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P A R TE  OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IS T O O S

SS. MM. el R E Y y  la R e in a  Regente (Q . D .G . )  

y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Cancillería,'— Disponiendo que la Corte vista de luto por el 

fallecimiento del Rey de Italia.
Contencioso.— Anunciando el fallecimiento en Buenos Aires 

del subdito español D. José Puertas.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden dictando reglas para el pago de las atenciones 
de primera enseñanza.

Banco de España.—Llamamiento de pago de intereses de los 
vencimientos que se indican.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo al Ayuntamiento de San Lorenzo 

del Escorial el tratamiento de «Muy Ilustre.»
Rectificación al reglamento para la aplicación de la ley de 

Accidentes del trabajo publicado en la Gaceta de ayer.
Real orden circular disponiendo se manifieste á D. Anto

nio Díaz Barrientos el agrado con que S. M. la Reina Ré- 
gente ha visto unos modelos, presentados por dicho se
ñor, relativos á facilitar el despacho de expedientes de 
exenciones militares.

Dieección general de Administración.—Citando á los repre
sentantes de la fundación del Hospital de la villa de Cen
tellas (Barcelona) para que aleguen lo que estimen con
veniente en el expediente que S8 instruye sobre venta de 
un sitio perteneciente á dicha fundación.

JDirecciéngeneral de Sanidad— Adoptando medidas que con
tengan la propagación de la viruela.

Relación individual de inhumaciones.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto aprobatorio del reglamento de exámenes y 
grados en las Universidades, Institutos y Escuelas Nor
males

Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas:
Real decreto reconociendo á D. Emilio Ruiz Pérez la cate

goría de Ingeniero Jefe de segunda clase de Montes, Jefe 
de Administración de tercera.

Instituto Agrícola de Alfonso X //.—Subasta para la enajena
ción de un novillo.

Administración provincial:
Qolierno civil de la provincia de Santander.—Anunciando la 

instrucción de un expediente de ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia.

Qoliemo civil de la provincia de Tarragona.—Subasta para 
el arriendo de la recaudación del contingente pro
vincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.—Extravío 
de dos cartas de pago.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Abrien
do el pago de cargas de justicia correspondientes al mes 
de Junio último.

Administración de justicia ;
Edictos de Audiencias territoriales, Audiencias provincia

les, Juzgados militares y Juzgados de primera instancia,
Tribunal Supremo:

Pliego 21 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey de 

Italia, Humberto I, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, se ha dignado disponer que la Corte vista 
de luto durante veintiún días, once de riguroso y diez 
de alivio, debiendo comenzar en el día de hoy.

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Madrid y el Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que en 24 de Marzo de 1883, D. Manuel Caldeiro y 
otros solicitaron del Alcalde de esta Corte que, á los 
efectos de la oportuna indemnización, se midieran y 
tasaran unos terrenos délos que decían habían sido 
expropiados y formaban ya parte de las calles de San
ta Engracia, Caracas, Chamartín y la que parte de la 
primera de éstas á la de Almagro:

Que como quiera que el Arquitecto municipal esti
mase necesario para informar la presentación de un 
plano por los interesados, y después el examen de otro 
expediente que entendía se había formado acerca de la 
expropiación del terreno que en la calle de Caracas se 
reclamaba, se tramitó con gran lentitud el incoado 
por D. Manuel Caldeiro, en el que, á pesar de las reite
radas instancias de los particulares y de los informes 
emitidos, no llegó á dictarse resolución definitiva al
guna, siendo el último acuerdo que en él figura el de 
la Alcaldia, que dispuso en 18 de Abril de 1893 que se 
diese cuenta en Comisión:

Que, según manifestación del Gobernador de la pro
videncia, este expediente es el mismo que hoy está en 
trámite, á los efectos del art. 4.° de la vigente ley de 
Ensanche, habiendo permanecido en suspenso mien
tras se acordaba la forma en que se ha de atender al 
pago de las expropiaciones comprendidas en dicho ar
tículo 4.°, lo que fué resuelto por Real orden de 24 de 
Febrero de4898:

Que en 11 de Febrero del pasado año de 1897 se 
presentó ante los Tribunales de justicia, en nombre de 
la testamentaría de D. Manuel Caldeiro y de otros in
teresados, demanda civil ordinaria, en la que, alegán
dose que el Ayuntamiento de Madrid se había apodera* 
do para la apertura ó ensanche de las calles de Santa 
Engracia, Caracas, Zurbarán y Chamartín de terrenos 
pertenecientes á los demandantes, sin llenar al efecto 
ninguna de las soleminades que la ley exige para las 
expropiaciones, ni mucho menos la del pago que debe 
preceder á la ocupación, y que habían sido inútiles las 
"reclamaciones intentadas para que se cumpliese con 
esas formalidades, se solicitaba del Juzgado que con
denase al Ayuntamiento al pago de los terrenos ex
propiados, previa tasación de los mismos, así como al 
abono de los intereses legales durante el tiempo ei 
que los demandantes han estado privados de ellos, ó ei 
otro caso, á la devolución de los terrenos ¿ indemniza 
ción de daños y perjuicios:

Que el Ayuntamiento contestó en primer luga 
protestando de la competencia del Juzgado, por ser 1

materia del juicio promovido de carácter paramente 
administrativo, y negando en segundo lugar q ue fue
sen de la propiedad de los demandantes los tt >rrenos 
ocupados para las calles expresadas, y suplicó se le 
absolviese de la demanda, y que, en caso de qm ** l°s 
demandantes justificasen ser dueños de aquéllos » se 
declarase que sólo tenían derecho á que se justiprec. ?a* 
sen y se les indemnizase de su valor en la forma y p< ^  
los procedimientos que establecen las disposiciones ad* " 
ministrativas que al efecto citaba:

Que á este escrito de contestación á la demanda set 
acompañó una certificación, en la que se hace constar* 
que, según informe del Negociado de Ensanche deL 
Ayuntamiento, las calles de Caracas, Chamartín y Zur~* 
barán están incluidas en el plano anteproyecto llama-- 
do de Castro, aprobado en 19 de Julio de 1860, y la de* 
Santa Engracia, también incluida en dicho plano, 
una vía abierta antes de promulgarse la primera lejp 
de Ensanche, habiéndose costeado con fondos exclusi- * 
vamente de éste los servicios de urbanización que exis
ten en las calles de Zurbarán y Caracas, y la explana—, 
ción de la de Chamartín, todos los cuales se hallaban, 
instalados al publicarse la vigente ley de 26 de Julia 
de 1892:

Que según se consigna, con referencia á datos de* 
las oficinas municipales, en otra certificación que,, en 
virtud de petición de la Sección de Estado y Gracia jr  
Justicia del Consejo de Estado, se unió á los antece
dentes, también de la calle de Santa Engracia, se ha
bían establecido con anterioridad á dicha ley de Julio , 
de 1892 servicios de urbanización que fueron costea- / 
dos*con fondos exclusivos del presupuesto de Ensancher/

Que estando el pleito en tramitación, el Goberna
dor de Madrid, á instancia del Alcalde de esta capital*/ 
y de conformidad con el dictamen de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado del distrito 
de Palacio, ante el que pendía la demanda, exponien
do que las expropiaciones forzozas no son de natura
leza civil, ni constituyen conflicto entre particulares*, 
sino entre los derechos del individuo y las necesidades 
de la colectividad; que en ellos es una de las partes la~ 
Administración, que interviene como poder del Estado 
por lo que ha de ser ella misma la que conozca de to
das las cuestiones y las decida; que las infracciones le
gales en que puedan incurrir con sus actos no podrían... 
ser corregidas y repuestas por la Autoridad judicial*/^ 
sino por el superior jerárquico en el orden administra- • 
tivo, pues lo contrario equivaldría á destruir la autori- " 
dad de la Administración y el principio de la división.!; 
de los poderes; que por eso la ley de Expropiación.... 
de 1879 con su reglamento, y la de 1892 para ensanche*, 
de Madrid y Barcelona, como leyes puramente admi- - 
nistrativas que son, han atribuido á la Administración 
el conocimiento de estas cuestiones, y establecido pro-- 
cedimientos administrativos para resolverlas; y que la/ 
segunda de estas leyes, que es la especiaba ente apli
cable al caso de que se trata, manifiestfit claramente* 
en su art. 4.°, el procedimiento que ha de seguirse en 
las cuestiones sobre indemnización de. los terrenos ocu
pados, haya ó no avenencia, sin, que en ninguno de los 
dos casos salga dicho procedimiento, ni por consi
guiente la competencia, de la esfera administrativa^ 
además de examinar el art. 4.° y el 22 de la ley de 26 
de Julio de 1892, citaba el G obernador el 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1897 y el 27 de la ley 
Provincial:

Que en la tramitácíún del expediente de competen-» 
cia, la representación del Ayuntamiento expuso qu§ m
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puramente administrativo el procedimiento que ha de 
seguirse para que sea'n indemnizados los dueños de los 
terrenos ocupados sin los requisidos legales para las 
calles, plazas ó trayectos en cuya explanación ó urba
nización se hubiesen invertido fondos del presupuesto 
del Ensanche:

Qae sustanciado el referido incidente, el Juez dictó 
siuto en que sostuvo su jurisdicción, alegando, entre 
®tras consideraciones: que el art. 10 de la Constitución 
del Estado impone á los Jueces el deber de amparar, y 
^n  su caso reintegrar en la posesión al expropiado de 
ella por causa justificada de utilidad pública, sino pre
cediese siempre el requisito de la indemnización; que 
este principio de derecho constituyente se llevó á las 
leyes civiles y administrativas, reproduciendo el mis
mo texto en el art. 349 del Código civil, y disponiendo 
en el 4.° de la de 10 de Enero de 1879, que todos los 
que sean privados de su propiedad sin haberse llenado 
los requisitos del art. 3.° de la misma, entre los que 
figuran el justiprecio y pago, puedan utilizar los in
terdictos de retener y recobrar para que ios Jueces 
amparen y reintegren en la posesión al debidamente 
expropiado; que de esta suerte, una ley de carácter ad
ministrativo, reconoce la competencia de la Autoridad 
judicial para entrar en el examen de la misma ley y 
apreciar si se han cumplido las formalidades del a r
tículo 3.°; que la ley de 19 de Julio de 1892, declara 
subsistente y aplicable como supletoria la de 1879, en 
cuanto no está previsto en aquélla, por lo que no pri
vando á los Tribunales dicha ley de Ensanche de la 
competencia que les reconoce la de Expropiación, no 
pueden los Gobernadores reclamarla; que en el texto 
de los artículos 4.° y 22 de la referida ley de Ensanche, 
se advierte que el propósito de ellcs fué el de que se 
cumpla estrictamente el precepto constitucional; que 
por el hecho de haber infringido estos artículos el 
Ayuntamiento de Madrid, no intentando avenencia 
con los interesados, ni iniciando el expediente á que se 
refiere el art. 4.°, no puede el Ayuntamiento invocar 
el amparo de la ley para recabar después de expirado 
el plazo legal el cumplimiento en un expediente ad 
ministrativo de unos preceptos que desatendió, y que 
la competencia de los Tribunales no se limita al caso 
de que se interponga interdicto, sino que comprende 
igualmente el de que por haber transcurrido el tiempo 
en que esto es permitido se entable juicio civil ordina
rio; afirmación en apoyo de la cual cita el Juzgado el 
Seal decreto de 14 de Noviembre de 1885:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:
& Yisto el aTt. l.° de la ley de 26 de Julio de 1892, 
que dice: «Los ensanches de población de Madrid y 
Barcelona se regirán en lo sucesivo por la presente 
ley. Queda derogada para ambos ensanches la ley de 
22 de Diciembre de 1876. Las disposiciones de la ley 
común sobre expropiación forzosa, sólo podrán ser 
aplicadas en el ensanche en los casos no previstos en la 
presente ley y con el carácter de supletoria»:

Yisto el art. 4.° de la misma ley de Ensanche, según 
el cual: «Se consideran legalmente abiertas, como si 
para ello hubiese concurrido acuerdo expreso del Ayun
tamiento sobre apertura é insistencia, todas las calles, 
plazas ó trayectos parciales, para cuya explanación ó 
urbanización se hayan invertido, hasta la fecha de la 
presente ley, fondos del presupuesto especial del Ensan
che. Para resolver las cuestiones sobre indemnización 
de inmuebles que antes de ahora hubiesen sido ocupa
dos sin los requisitos legales para dichas calles, plazas 
ó trayectos, se intentará la avenencia con los propie
tarios. A los que cedan gratuitamente la mitad del te
rreno que el Ayuntamiento haya ocupado para dichas 
vías, se les reconocerá, además de otras compensacio
nes por esta ley otorgadas, el derecho al interés de un 
4 por 100 anual de la cantidad en que resulte valorada 
la otra mitad, desde la fecha de la ocupación hasta el 
pago. En defecto de avenencia, se procederá con arre
glo á  lo que dispone el art. 22, pero incluyendo y com
putando en la indemnización el mismo 4 por 100 anual 
por el tiempo en que hubiese estado desposeído el pro
pietario. Si dentro de los seis meses subsiguientes á la 
promulgación de esta ley no se hubiese iniciado el ex
pediente para legitimar las ocupaciones efectuadas an 
tee de ahora sin los requisitos legales, ó si el expedien
te se paralizase por igual espacio de tiempo, cualquie
ra que sea el motivo, se podrán exigir todas las res
ponsabilidades contraídas" por el Ayuntamiento ó por 
sus individuos, y el propietario perderá el derecho al 
expresado interés de 4 por 10^ anual»:

Yisto el art. 22 de la misma ley, que dice: «Cuando 
por cualquier motivo se hubiere de proceder á la ex
propiación para la apertura de una calle, dicha expro

piación se tramitará y consumará con arreglo á la ley 
de expropiación forzosa, si así lo pidiere el interesado, 
con las modificaciones que contienen ios dos artículos 
siguientes. En los demás casos se incoará por el Ayun
tamiento el oportuno expediente, constituyéndolo con 
el documento que acredite la disconformidad, las cer
tificaciones del Registro de la propiedad y demás do
cumentos que ambas partes estimen convenientes, todo 
lo cual se remitirá al Gobernador de la provincia, que 
lo complementará con los justificantes del importe de 
la contribución territorial cuando la indemnización 
verse sobre edificios, la última escritura del solar ó de 
la fíoca, que el propietario deberá presentar, y los de 
más datos que dicha Autoridad estime oportuno reunir. 
Así ultimado el expediente, se dará vista á los Peritos 
del Ayuntamiento y del propietario para que formulen 
sus respectivos dictámenes, decidiendo sobre ellos el 
Gobernador. Para la valuación gubernativa se tendrá 
en cuenta si el propietario se hubiese negado á la ce
sión gratuita de la mitad del terreno utilizable para 
vía pública, el valor que la propiedad tuviera antes de 
realizarse la apertura de la calie, plaza ó trayecto»: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de una demanda civil ordina
ria, en que se solicita se condene al Ayuntamiento de 
Madrid al pago de unos terrenos expropiados, ó á su 
devolución:

2.° Que las calles de Caracas, Zurbsran, Chamar- 
tín y Santa Engracia, para la que se dice se han expro
piado los terrenos que en la demanda se reclaman, es
tán situadas en el Ensanche de Madrid, han sido ex
planadas ó urbanizadas con fondos exclusivos del p re
supuesto del mismo antes de la publicación de la vi
gente ley de Ensanche de Madrid y Barcelona, y han 
motivado la ocupación de terrenos, para cuya expro
piación no se cumplieron los requisitos legales an te
riormente establecidos, circunstancias por las cuales es 
aplicable á dichas calles lo dispuesto en el art. 4.° de 
la ley de Ensanche referida:

3.° Que todo lo relativo á la tasación, justiprecio y 
pago de los terrenos que se ocupen para vías públicas, 
tanto del ensanche como del interior de las poblacio
nes, es de carácter esencialmente administrativo, y la 
ley de Ensanche para Madrid y Barcelona, lejos de 
desconocerlo, ha venido á corroborar aún más este 
principio al disponer en su art, 22 que en el caso de 
no pedir los interesados la aplicación de la ley de Ex
propiación forzosa, se siga un procedimiento especial, 
del que desaparece la intervención del perito tercero, 
cuyo nombramiento encomienda aquella ley al Juez 
de primera instancia:

4.° Que correspondiendo, por tanto , al Ayunta
miento de Madrid determinar los terrenos que ocupó 
para las calles de Caracas, Chamartín, Zarbarán y 
Santa Engracia, y tasarlos, justipreciarlos y pagarlos 
con, arreglo á las leyes está obligado á instruir con este 
objeto el expediente á que se refiere el art. 4.° de la 
referida ley de Ensanche, lo que deberá hacer inm e
diatamente para evitar que se acumulen nuevas res
ponsabilidades sobre aquellas en que pueda ya haber 
incurrido; y

5.° Que la competencia exclusiva de la Administra
ción para determinar, tasar y pagar los terrenos ocu
pados, y la obligación en que está la Corporación m u
nicipal de instruir el oportuno expediente, no se opo
nen á que los Tribunales entiendan en las responsabi
lidades en que el Ayuntamiento pueda haber incurrido 
por no haber instruido en tiempo hábil el expediente 
de legitimación de esos terrenos;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el 
de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey B. Alfon- 
io XHI, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración, sin perjuicio de que los Tribunales en
tiendan en las responsabilidades á que se haya podido 
hacer acreedor el Ayuntamiento de Madrid por no ha 
ber instruido á su debido tiempo el expediente que de
termina el art. 4.° de la ley de 26 de Julio de 1892.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Francisco Süvela.

M INISTERIO DE LA  GUERRA
REALES DECRETOS 

En atenciqn á los servicios y circunstancias del Ge* 
neral de Brigada D. Julio Domingo Bazán, y teniendo

también en cuenta que fué recomendado para su as
censo por el General en Jefe del Ejército de Cuba en 
Octubre de 1897, por méritos de campaña contraídos 
por diebo Oficial general en la citada isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A Hon
go XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ai 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
11 del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Leoncio de la Portilla y Cobián.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Ministro do la Guerra,

Marcelo «le Azcárraga.

Ser vivios del General de B rijada D. Julio Domingo Batán.

Nació el día 22 de Marzo de 1847, y comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo el 15 de Abril de 1862, cursando sus estu
dios en el regimiento Infantería de Málaga.

Promovido á Subteniente de Infantería en Julio de 1865, 
fué destinado al batallón Cazadores de Figueras.

Cooperó á sofocar la sublevación habida en Enero de 1866, 
y se halló en los sucesos de Madrid el 22 de Junio del mismo 
año, siendo por ellos recompensado con el grado de Teniente.

Sirvió luego en el regimiento del Rey y en el batallón Ca
zadores de Simancas, con el que concurrió el 28 de Septiem
bre de 1808 á la batalla de Alcolea, por la que alcanzó el em 
pleo de Teniente y el grado de Capitán.

Formó parte con dicho batallón del Ejército expediciona
rio á la isla de Cuba, para donde enbarcó en Febrero de 1869, 
entrando á su llegada en operaciones ue campaña en las Cin
co Villas, Asistió el 28 de Marzo á la acción del Ramón; el 31, 
á la de Siguanea; el 2 de Mayo, al encuentro tenido en la Cu
chilla del Majá, y el 27, al de Mandinga. Con fuerzas á sus; 
órlenes batió los días 30 de Junio y 1.° de Julio cinco veces 
al enemigo en las Lomas del Nicho, apoderándose de cuatro 
campamentos; el 16 del mes últimamente citado atacó y tomó 
las trincheras que defendían los rebeldes en el Tablón, y pa
sando después á la jurisdicción de Santa Clara se encontró 
el 24 de Octubre en la acción de Loma-Alta; el 27, en la de 
Yalle de María Rodríguez; el 9 de Noviembre, en la de Tres 
Palmas; el 28, en la de los Azules; el 29, en la de Juan Alva- 
rez; el 24 de Enero de 1870, en la de Ojo de Agua, y el 12 de 
Febrero, en la de Samazo, quedando desde el 22 dedicado á la 
curación del brazo izquierdo, que se le fracturó el mismo día 
á consecuencia de una caída que sufrió al hacer un recono
cimiento.

Habiendo regresado á la Península por encontrarse en
fermo, quedó en ella de reemplazo desde Enero de 1871, otor
gándosele en Abril el empleo de Capitán en premio de los 
servicios de campaña que había prestado en la isla de Cubaa

En Junio siguiente fué nombrado Profesor de la Acade
mia de Cadetes de esta Corte, cargo que siguió desempeñan
do, no obstante haber sido destinado al regimiento de Nava
rra en Enero de 1872 y al batallón reserva de Calatayud en 
Marzo del propio año.

Trasladado én Septiembre al batallón Cazadores de Béjar, 
entró con él en operaciones contra las partidas carlistas en 
el distrito de Cataluña, hallándose el 12 de Octubre en la ac
ción de San Boy de Llusanés, por la que obtuvo el grado de 
Comandante, y el 4 de Enero de 1873, en la de Gironella, por 
la que fué agraciado con el grado de Teniente Coronel.

Quedó de reemplazo en Abrü del mencionado año 1873, 
siendo nombrado en Mayo Ayudante de Campo del Ministro 
de la Guerra.

Obtuvo el empleo de Comandante en recompensa de dis
tinguidos servicios de campaña que prestó en Cuba, y al ob
tener posteriormente el de Teniente Coronel, se le confirió el 
cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la 
Guerra, que desempeñó por espacio de dos meses, quedando 
luego en situación de reemplazo.

En Junio d8 1875, y á las inmediatas órdenes del Briga
dier D. Antonio Moreno del Villar, entró nuevamente en ope* 
raciones en el distrito de Aragón, continuándolas después en 
el de Cataluña, hasta que en Octubre volvió á la situación 
de reemplazo.

Por la gracia general de 1878 le fué otorgado el grado de 
Coronel.

Desde Mayo de 1879 sirvió sucesivamente en los batallo
nes de Depósito de Castro Urdíales y Santoña, en el batallón 
reserva de Bilbao, en el regimiento de Valencia, en el bata
llón reserva de Medina del Campo y en el batallón depósito 
de Teruel.

Ascendido á Coronel, por antigüedad, en Agosto de 1885, 
quedó de reemplazo, nombrándosele en Febrero de 1887 Se
cretario del Gobierno general de la isla de Puerto Rico, des
tino que desempeñó hasta Enero de 1888.

En Abril del propio año se le nombró Sudirector de A d
ministración civil de las islas Filipinas, y en Diciembre Ma
gistrado del Tribunal local Contencioso-administrativo de las 
mismas islas.

Regresó á la Península en Diciembre de 1890, subsistiendo 
en la situación de supernumercrio sin sueldo, de reemplazo, 
y colocado en el regimiento reserva de Hellín, en la zona de 
Cieza y en los regimientos de reserva de Soria y Santoña.

Mandó el regimiento de Pavía desde Abril de 1891, hasta 
que en Agosto de 1893 fué promovido á General de Brigada.

En Febrero de 1895 fué nombrado Jefe de la segunda bri-
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gada de la primera división del séptimo Cuerpo de Ejército, 
y en Marzo se le destinó á la isla de Cuba, en donde á su lle
gada se le confió el mando de otra brigada, con la que estuvo 
en operaciones de campaña hasta mediados de Agosto, li
brando las gloriosas acciones de Jovito, Arroyo Hondo y 
otras. Por estos servicios fué recompensado con la Gran Cruz 
roja del Mérito militar.

Volvió á entrar en campaña en Febrero de 1896 como Jefe 
de la primera brigada de la primera división del segundo 
Cuerpo de Ejército de la citada isla; organizó y movilizó gue
rrillas de costas para Cruces, Trinidad y Tunas; sostuvo fue
go diferentes veces con el enemigo; rechazó el ataque de éste 
á Villaclara el 24 de Marzo, siendo por ello felicitado por el 
Comandante en Jefe de dicho Cuerpo de Ejército; batió des
pués á los rebeldes en el río San JuaD, éntre Cienfuegos y 
Casilda; estableció un plan de fortificación de la plaza de 
Trinidad; organizó una columna de operaciones en la juris
dicción de Fomento, y continuó de igual servicio hasta Oc
tubre dr 1897 que, á fin de atender al restablecimiento de su 
salud, regresó á la Península, en donde quedó de cuartel, si
tuación en que continúa.

Por los méritos que contrajo en la campaña de Cuba has
ta el 15 de Julio de dicho año 1897, se le concedió la Gran 
Cruz roja pensionada del Mérito militar, y por los servicios 
de guerra que prestó con posterioridad á la mencionada fe
cha, le propuso el General en Jefe del Ejército de la referida 
isla, en 14 de Octubre siguiente, para el empleo de General 
de División.

Cuenta 88 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 6 
y 11 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 36 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Dos Grandes Cruces rojas de la misma Orden, una de 

ellas pensionada.
Grao Cruz de San Hermenegildo.
Dos m edallas conmemorativas de las campañas de Cuba.

En atención á los servicios y circunstancias del Ge
neral de Brigada D. José Marina y Vega, y tomando 
en consideración muy especialmente la propuesta que 
para su ascenso al empleo inmediato hizo el último Ge
neral en Jefe del Ejército de Cuba, por los extraordi
narios méritos de campaña que dicho Oficial general 
contrajo en la citada isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIIL y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al empleo de General de División, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G uem , 

l la rce lo  de Izcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Leopoldo Cano y Masas, que cuenta la anti
güedad de 1.° de Mayo de 1882, y la efectividad de 1.° de 
Agosto de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ju lio  Domingo Bazán, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 90 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

m árcelo  de A zcárraga.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D . Leopoldo Cano 
y Masas.

Nació el 13 de Noviembre de 1844 é ingresó en la Escuela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1861, sien
do promovido reglamentariamente al empleo de Subteniente 
de Infantería en 22 de Julio de 1863.

Terminados con aprovechamientos sus estudios y aproba
do en el examen general con el núm. 1 de su promoción, 
fué nombrado Teniente de Estado Mayor por Real orden de 12 
Julio de 1865. :V ~

Hizo las prácticas de Infantería y Caballería en diferentes 
Cuerpos de Castilla la Vieja y Castilla la Nueva hasta Febre
ro de 1867, que fue destinado á la Sección de Estado Mayor 
del primero de dicho distritos, donde causó baja en fin de 
Agosto siguiente, por haber sido nombrado Ayudante Profe
sor de la Academia de su Cuerpo al obtener por antigüedad 
el empleo de Capitán,

Alcanzó el grado de Comandante de Ejército por la gracia 
general de 1868, y continuó en la Academia de Estado Ma
yor, de la que fué nombrado Profesor en Julio de 1871,

Como recompensa reglamentaria del Profesorado, obtuvo 
en Agosto de 1815 el empleo de Comandante de Ejército, que 
le fué permutado después por el grado de Teniente Coronel.

Ascendió á Comandante de Estado Mayor en Diciembre 
del último año citado, y se le destinó, conservando su plaza 
en la Academia, al Ejército de la Derecha que se organizaba 
en Barcelona, donde se incorporó, pasando luego á Navarra. 
Entró inmediatamente en operaciones de campaña, asistien
do á diferentes combates á que dio lugar la expedición al 
Baztán, entre ellos las acciones de Alzuza y Elcano el 29 de 
Enero de 1876, y las del puerto de Iragui y Arguinzu.

Formando después parte de la brigada de vanguardia, 
concurrió á distintos hechos de armas en Febrero siguiente, 
distinguiéndose en el de Arrayoz y en las batallas de Peña 
Plata y Palomeras da Echalar, y siendo recompensado por 
el mérito que contrajo en estas jornadas con el grado de Co
ronel.

Continuó en campaña hasta la terminación de la guerra, 
incorporándose ei 20 de Abril á su destino en la Academia de 
Estado Mayor.

Obtuvo en 1882 el empleo de Teniente Coronel de Ejército 
por recompensa del segundo plazo del Profesorado, y pasó el 
mismo año á la Dirección general de Instrucción militar, 
donde prestó señalados servicios, ocupándose, entre otros 
cometidos, en la redacción del reglamento orgánico de la 
Academia general militar, del de Academias preparatorias 
para hijos de militares y en la reforma de los planes de estu
dios y reglamentos interiores y orgánicos de las Academias 
de aplicación.

En Marzo de 1884 obtuvo, por antigüedad, el empleo de 
Teniente Coronel de Estado Mayor, y fué nuevamente desti
nado á la Academia de dicho Cuerpo como Jefe del Detall y 
prácticas.

Ascendido á Coronel de Estado Mayor en Agosto de 1889, 
fué nombrado Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de Granada, cargo que desempeñó hasta Noviembre del mis
mo año, que, á petición propia, quedó en la situación de ex
cedente, y después en la de supernumerario sin sueldo al ser 
nombrado, por Real decreto de 24 de Marzo de 1890, Jefe de 
Administración de primera clase y Secretario del Gobierno 
general de la isla de Puerto Rico.

En este cometido permaneció hasta Diciembre de 1892, 
que al cesar en él fué destinado á la Junta Consultiva de 
Guerra; y reorganizada ésta en Enero siguiente, quedó en si
tuación de reemplazo.

En Agosto de 1893 obtuvo colocación en el Cuartel gene
ral del séptimo Cuerpo de Ejército, donde desempeñó interi
namente ei cargo de Jefe de Estado Mayor, prestando ex
traordinarios y distinguidos servicios con motivo de la con
centración de las reservas decretada aquel año, por lo que fué 
recompensado, á propuesta del Capitán general de la región, 
con la cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco.

Desde Abril d© 1894 ejerció el cargo de Ayudante de cam
po del Ministro de la Guerra hasta el 25 de Octubre de 1895, 
que fué destinado á la plantilla del Ministerio, formando par
te del Estado Mayor del Ministro, y en Noviembre siguiente 
pasó á la Escuela Superior de Guerra con el cargo de Jefe de 
estudios, en el cual continúa.

Cuenta 38 años y 11 meses de efectivos servicios. Ha sido 
diferentes veces recomendado á la Superioridad por trabajos 
en que ha demostrado siempre inteligencia, laboriosidad é 
ilustración poco comunes, y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Cruces de primera, segunda y tercera clase del Mérito mi- 
tar con distintivó blanco.

Encomienda de Isabel la Católica.
Encomienda de San Benito de Avis, de Portugal.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XII.

Tomando en consideración las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por el Auditor g e 
neral de Ejército D. Rafael Fernández Abril;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
de la Capitanía general de Cataluña; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebasti ixx á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ü arce lo  de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor dé la Capitanía general 
de Cataluña al Auditor general de Ejército D. Mariano 
Jiménez y Martínez- Carrasco.

Dado en San Sebastián á veintisiete d^ Julio de mil 
novecientos

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

lla rce lo  d® Azcárraga,

M IN ISTER IO  D E LA GO B ER N AC IÓN

REAL  DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la  

villa de San Lorenzo del Escorial, provincia de Ma
drid, por sus preclaros y distinguidos antecedentes hia, 
tóricos y su constante adhesión á la Monarquía cons
titucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Muy Ilustre.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

Rectificación.
En el reglamento para la aplicación de la ley de Acciden

tes del trabajo, publicado en la Gaceta da ayer, aparecen los 
errores siguientes:

En el art. 26, donde dice: «.....  á que se refiere el art. 27
de la l e y  », debe decir: « á que se refiere el art. 17 de
la ley

En el art. 29, donde dice: c  del funcionario que reci
b a  », debe decir: « del funcionario que lo reciba .....*

El art. 37, dice: «Se considerarán », debe decir: «SecoM-
sideran »

En el art. 58, donde dice: « se declararán de necesidad
los reglamentos ....» , debe decir: «.....  se declaran d3 necesi
dad los reglamentos »

M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
lo informado por las Secciones 1.a, 2.a y 3.a del Conse
jo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de exáme
nes y grados en las Universidades, Institutos y  Escue
las Normales.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Intouio García AHx.

REGLAMENTO
d e  exámenes y grados en las Universidades, 

Institutos y Escuelas normales.

Artículo 1.° Para ingresar en los Institutos de segunda 
enseñanza se necesita haber cumplido la edad de diez años J  
obtenido la aprobación de un examen de ingreso, en el que 
se exigirán todos los conocimientos comprendidos en el pro
grama de las Escuelas primarias superiores.

Art. 2.° El ingreso en las Escuelas Normales se verificará 
conforme á lo preceptuado en el art. 19 del Real decreto de 
6 de Julio de 1900, sobre reforma de las Escuelas Normales é 
Inspecciones.

Art. 3.° Para matricularse como alumno oficial ó libre en 
cualquiera de las Facultades universitarias, son necesarios 
los requisitos siguientes: haber obtenido el grado de Bachi
ller; haber cumplido la edad de diez y seis años y haber sido 
aprobado del examen de ingreso.

Art. 4.° El examen de ingreso se verificará en las Facul
tades de Filosofía y Letras para los alumnos que deban ínf- 
gresar en ésta y en la de Derecho, y en la de Ciencias para, 
los que hayan de ingresar en ésta y en la de Medicina y Far
macia.

Art. 5.° El programa con arreglo al que deberán tene^ 
lugar los exámenes, será formado por el Claustro respectivo* 
de Letras ó Ciencias, teniendo en cuenta la índole y -feransf' 
cendencia del examen.

Los Claustros no podrán incluir en este progr’Mna cono
cimientos que no figuren en los de la enseñanza ric ia l.

A;rt. 6.° Las asignaturas del llamado curso preparatorio 
de la Facultad de Derecho serán estudiadas en, la de Filoso
fía y Letras, y las del de Medicina y Farmacia, en la  do 
Ciencias.

La matrícula de estas asignaturas se hará sin distinguir 
la ulterior aplicación que el alumno pueda hacer de ellas*
una vez aprobado. x

Art. 7.° Los exámenes S8 verificarán en el orden de prela- 
ción que se haya establecí i o, por asignaturas para los alum
nos oficiales, y por cursos para los libres.

A  e s to s  alumnos no se podrá dispensa* tiempo ¡ara el 
examen de las practican, dfii nlo soLcharse el
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éxr<aaen de cada una un año académico después de aprobada 
la  que sea de natuial prelación.

Guando existan dos cursos prácticos de la misma asigna
tura, no podrá solicitar examen del segundo dentro del mis
mo curso.

A rt 8.° En las asignaturas cuya matricula llegue a cien  
-alumnos, los, C laudios podrán acordar se anticipen lo s exá
menes ordinarios á los diez últimos días del mes de Mayo.

A rt.B ? Los Exámenes de alumnos, tanto oficiales como 
libres, se verificarán ante los mismos Tribunales. Los prime
aos, con arreglo á los programas de los respectivos Profesores 
que hayan "ser vi do para la enseñanza oficial, y los que dehe
san  ser conocidos por los alumnos desde el principio de cada 

~*»urso. Los segundos, con arreglo á un cuestionario único para 
cada asignatura, en el que deberá figurar todo el contenido 
de la misma, pero sin imponer un sentido doctrinal determi
nado.

Art 10. Para la formación de estos cuestionarios,^ que 
.serán renovados cada cinco años» se invitará por este Minis
terio á todos los Profesores de Universidades, Institutos y 
E scu e la s Normales para que envíen al mismo proyectos de 
cuestionarios de las asignaturas que tengan á su cargo,

Art. 11. El Consejo de Instrucción pública, en vista de lo» 
-'«cuestionarios remitidos, y por medio de com ones especia
le s  de Consejeros elegidos, según la espec 1 competencia de 

: -cada uno, formulará el cuestionarlo único, que deberá publi- 
■ •carse como oficial para los exámenes de los alumnos libres

-de cada asignatura.
Si el Consejo lo creyere conveniente, podrá llamar á.in

formar en su seno á personalidades de reconocida competen- 
ola en la materia perteneciente á algunos de los cuestio- 
nanos,

Art. 12. En las asignaturas de Facultad de que sólo exis- 
üe un» cátedra será obligatoria para los numerarios de las 
mismas la redacción de los cuestionarios, los que serán exa 
minados por el Consejo en la formada indicada y aprobados 

-con ó sin modificaciones.
Art. 13. Los exámenes de las asignaturas constarán de 

dos partes, una teórica y otra práctica; ésta sólo para la que 
por su índole especial lo requiera.

La parte teórica se compondrá de un ejercicio oral y otr0 
escrito, que se verificarán en actos y días distintos.

Art. 14. La actual calificación de suspenso será sustitui
da por estas dos: suspenso y desaprobado. La de suspenso se 
dará en la convocatoria de Junio y permitirá la repetición 
del examen en Septiembre; la de desaprobado sólo se dará en 
esta última convocatoria y llevará consigo la pérdida del 
curso.

Art. 15. En los grados de Licenciados de las Facultades 
y  reválidas de las Escuelas Normales, que continuarán como 
«n la actualidad, las preguntas y ejercicios podrán referirse 
á todas las asignaturas de la carrera.

En las del grado de Bachiller podrán versar sobre todas 
las asignaturas comprendidas en el plan de enseñanza vigen

t e  durante los estudios del graduante.
Art. 16. Los del grado de Doctor consistirán en la lectura 

de una tesis compuesta por el graduando sobre un punto 
doctrinal ó de investigación práctica elegida libremente, y 
que entregará manuscrita en el acto de solicitar el examen.

Este trabajo habrá de ser examinado sucesivamente por 
los Jueces del Tribunal, cada uno de los cuales, antes de de
volverlo, consignará á su final por escrito, y con su firma, la 
calificación que le hubiere merecido.

En el día señalado por el Decano se constituirá el Tribu- 
mal con el graduando, y los Jueces le harán las observaciones 
que el examen de la tésis les hubiere sugerido, á las que con
testará el graduando.

La duración del acto no podrá ser menor de hora y media.
Art. 17. Sí el graduando mereciera la aprobación, necesi

ta  para recibir la investidura imprimir la tésis con las notas 
, literales que su examen hubiera merecido á sus Jueces y los 

nombres de éstos, entregando de estos ejemplares impresos 30 
-por lo menos, los que serán distribuidos entre las demás Fa
cultades á que el grado se refiera y las Bibliotecas públicas.

Art. 18. Los Decanos de las Facultades, puestos de acuer
d o  con los Catedráticos, Jefes de Laboratorios, podrán pro- 
•poreionar á los graduandos del Doctorado que lo soliciten 
lo s aparatos y recursos que fuere posible para hacer los tra
bajos de investigación referentes á su tesis doctoral, debiendo 
«éstos abonar los desperfectos que ocasionen y los gastos del 
m aterial que emplearen.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
lo preceptuado en el presente decreto.

San Sebastián 28 de Julio de 1900.=Aprobado por S. M.= 
A n tonto García A l ix .

MINISTERIO DE  AGRICULTURA.
INDUSTRIA comercio y obras publicas

REAL DECRETO
De con form .’dad con f«o propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en 
virtud de Jo que previenen las disposiciones vigentes;

En nombre de M: Augusto .Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Venu'o en reconocer á D. Emilio Ruiz Pérez la ca- ( 
tegoría de Ingeniero Jefe de segunda clase de Montes, i

Jefe, de Administración de tercera, por haber servido 
en. Ultramar el tiempo reglamentario.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
fifiafa el Gasset»

M IN ISTERIO  DE H A C IEN D A

REAL ORDEN

limos. Sree.: Dispuesto por Real decreto expedido 
por la Presidencia del Consejo de Ministros en 21 del 
corriente mes, que desde 1.° de Octubre próximo se 
paguen por trimestres vencidos las obligaciones de 
personal y material de primera enseñanza por las De
legaciones de Hacienda en las provincias, con fondos 
procedentes de los Ayuntamientos, que con anticipa
ción deben ser ingresados en arcas del Tesoro; y á fin 
de que puedan contar con los necesarios en la indica
da fecha los nuevos Ordenadores de estos pagos para 
verificar sin tardanza los correspondientes al actual 
trimestre;

S. M. el R e y  (Q, D. &.], y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

L° Que, de conformidad con lo mandado en el a r 
tículo 5,° de dicho Real decreto, los recargos m unici
pales sobre las contribuciones territorial é industrial 
sean ingresados desde 1.° de Agosto inmediato por los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos directamente en el 
Tesoro, al mismo tiempo que las cuotas respectivas, y 
en igual forma que lo hacían antes de dictarse el Real 
decreto de 19 de Abril de 1896, que ha sido derogado.

2.° Que cuando las obligaciones de que se trata 
sean satisfechas directamente por los Municipios, se les 
devuelvan los recargos mediante las operaciones de 
contabilidad establecidas, y previa la presentación del 
certificado á que se refiere el árt. 3.° del citado Real 
decreto de 21 del actual, que justifique estar al co
rriente en el pago de las obligaciones de primera ense - 
ñanza devengadas hasta el trimestre inclusive á que 
aquélla se refiera.

3.° Que en los casos en que los Ayuntamientos no 
presenten la certificación á que se refiere Ja preven
ción anterior, y sea preciso aplicar los recargos en 
totalidad ó en parte al pago de las atenciones de pri
mera enseñanza, se lleve su importe líquido por una 
operación de formalización á un concepto especial de 
la segunda parte de la cuenta de operaciones del Te
soro, designado con el epígrafe Fondos destinados al 
'pago de obligaciones de primera enseñanza, con abo
no al cual han de hacerse en su día todos los pagos 
relativos á estas atenciones.

4.° Que por las Intervenciones de Hacienda se ex
pida inmediatamente certificación de los recargos m u
nicipales que correspondan á los pueblos hasta 30 de 
Junio último y no les hayan sido devueltos. Su impor
te se abonará dentro precisamente del mes de Agosto 
próximo á aquellos Ayuntamientos que presenten cer
tificación de tener satisfechas las obligaciones de pri
mera enseñanza hasta la fecha indicada. Respecto de 
los pueblos que no se encuentren en este caso, se lle 
vará el importe líquido al repetido concepto de la se
gunda parte de la cuenta de operaciones del Tesoro 
con las formalidades expresadas.

5.° Que los demás ingresos que pudieran hacer los 
Ayuntamientos de los otros recursos comprendidos en 
el art. 2.° del mismo Real decreto, con destino á dichas 
atenciones, se realicen, como los anteriores, directa
mente en el Banco de España, pero aplicándolos las 
Intervenciones de Hacienda de las provincias á dicho 
concepto de la segunda parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro, expidiéndose por las Tesorerías las 
correspondientes cartas de pago.

6.° Que de la misma manera, y con igual aplica
ción, tendrán ingreso los saldos que resulten á favor 
de los Ayuntamientos por consecuencia de la liquida
ción de las Cajas especiales de instrucción primaria de 
las provincias,, ordenada por el art. 8.° del expresado 
Real decreto:

7.° Que los fondos así ingresados en el Tesoro serán 
considerados como depósitos, y no podrán tener otra 
aplicación, bajo la responsabilidad personal de los De
legados é Interventores de Hacienda, que la del pago 
de obligaciones del personal y material de las Escue
las públicas de instrucción primaria de los pueblos á 
que correspondan, ó la devolución á los Ayuntamien
tos que se encuentren en las condiciones á que se re 
fieren los artículos 3.° y 10 del precitado decreto:

I  8.° Que ios fondos á que se refieie el párrafo se

gundo de la presente Real orden, en la suma que los 
Delegados consideren necesaria á completar el impor
te de las obligaciones de primera enseñanza, se consi
derarán para los efectos de la recaudación en igual
dad de condiciones á las contribuciones é  impuestos del 
Estado, y por lo tanto, aplicables en su caso los pre
ceptos de la instrucción para el procedimiento contra 
deudores de la Hacienda de 26 de Abril último, ó cual
quiera otra disposición que sobre este particular pu
diera dictarse.

De Real orden lo digo á VV. II. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á YV. II. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1900.

ALLENDESALAZAR

Sres. Director general del Tesoro público, Ordenador 
general de pagos del Estado é Interventor general 
de la Administración del Estado.

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACION
" •*

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia suscrita por D. Antonio Díaz Ba- 

rrientos remitiendo unos modelos para la mayor faci
lidad en el despacho de los expedientes que se instru
yan en todo lo referente á exenciones militares; y

Considerando que es de estimar la laboriosidad é 
inteligencia de dicho señor, demostradas en la redac
ción de los formularios que acompaña á su instancia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que se m a
nifieste al solicitante el agrado con que se ha visto el 
trabajo de que se trata, y se recomiende á las Corpora
ciones que puedan y deseen utilizarlo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1900.

DATO.

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutam ien
to d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D I  ESTADO

C on ten cioso .

 ̂El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci
miento intestado del súbdito español D. José Puertas, ocurri
do en el partido de Adolfo Alsina (Carhné), perteneciente á 
la provincia de Buenos Aires. El difunto era natural de Lla
nos (Oviedo), y comerciante.

Anade el Sr. Cónsul citado que á la mayor brevedad re
m itirá inventario ó datos completos acerca de la cuantía de 
la herencia y de los créditos que contra ella existan.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesados que tengan depositados en este Banco los 

valores que á continuación se expresan pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 1.° de Agosto próximo, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir los intere
ses de los vencimientos que se indican.

Vencimiento i.° de Julio de 1900.

Obligaciones de la Sociedad de electricidad de Cham
berí.

Acciones de obras públicas.

Vencimiento l.°  de Agosto de 1900.

Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas al 6 
por 100. ' *  .

Madrid 30 de Julio de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.
Instruido el̂  expediente á qué se refiere el caso 7.° del ar; 

tículo 67 de la instrucción de 14 de Marzo del año último, á 
fin de proceder á la venta del sitio denominado Campo Santo, 
perteneciente á la fundación del Hospital de la villa de Cen
tellas, de la provincia de Barcelona, se cita á los represen
tantes de la fundación é interesados en sus beneficios por un 
plazo de quince días, durante el cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio, á fin 
de que aleguen lo que estimen conveniente á su derecho en 
lo que á la referida venta se refiere.

Madrid 30 de Julio de 1900. =  El Director general, Fuga- 
nio Sil vela.



Gaceta de Madrid.—Núm. 212 31 Julio 1900 423
Dirección general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de este Centro direc
tivo el aumento considerable de la mortalidad por viruela, 
comparada con la de igual época en años anteriores; y sien
do de urgente necesidad la adopción de medidas que conten
gan ia alarmante propagación de la citada enfermedad, y 
aun cuando lo estima innecesario del reconocido celo de V. E., 
n o  puede menos este Centro, en cumplimiento de sus debe- 
Tes, recordarle el de las disposiciones dictadas para casos 
análogos, y que se proceda á la difusión de la vacunación y 
revacunación, único medio que la ciencia adopta como el 
mejor profiláctico que combate con éxito el desarrollo de la 
citada enfermedad, como asimismo que se procure el aisla

miento de los atacados, desinfección de habitaciones y ropas 
é inspección escrupulosa de toda clase de artículos alimenti* 
cios, con especialidad de las carnes destinadas al consumo. 
Deberán establecerse igualmente baños gratuitos para que 
los enfermos pobres que hayan padecido de la viruela los 
usen como medida preventiva contra el contagio, pues sabido 
es que, no estando la piel limpia, puede ésta ser fácil conduc
tora de la enfermedad.

Recuerdo á V. E. la prohibición de que los enfermos ó in
dividuos que presenten señales de haber padecido de la v i
ruela ocupen los coches destinados al servicio público, así 
tranvías como carruajes de alquiler, y la necesidad de exci
tar el celo de los Subdelegados de Medicina para que las ope
raciones de desinfección de habitaciones se verifique con el

mayor rigor y bajo su más estrecha responsabidad, debiendo 
los Médicos particulares que asistan á enfermos dar parte 
á V. E., por conducto del Subdelegado de su distrito, de los 
casos que se les presenten en el cumplimiento de su profe
sión, á fin de que se adopten las medidas encaminadas k evi
tar la propagación, y procuren instruir á las familias de los 
atacados, en los procedimientos que evitan el contagio.

Esta Dirección general espera del reconocido celo de V. E. 
y el del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
secundarán su iniciativa que le corresponde en asunto de 
tanta importancia para la salud pública.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1900.=E1 Director general interino, A. Hernández.—Se
ñor Gobernador civil de esta provincia.

E stados relativos á  las inhum aciones autorizadas por e l Ayuntam iento de esta C orte  en  el día £ 3  de «Pullo de 1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .
•

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Eduardo Rodríguez........................................................ > p 14 Párvulo.. .............. Viruela... ............................................  . . . Fernández de los Ríos, 40. 
Blasco de Garay, 9.
Santa Brígida, 31; 
Cabanillas, 1.
Idem.
Divino Pastor, 18. 
Sebastián Herrera, 7. 
Padilla, 4.
Navarra, 3.
Amanieí, 18.
San Hermenegildo, 16. 
Goya, 21.
Eospital Provincial. 
Ceniceros, 6.
Lazo, 3.
Hospital Provincial. 
Corredera baja, 15.
Doctor Fourquet, 5. 
Divino Pastor, 95. 
Hortaleza, 142.
Segovia, 35.
Peñón, 10.
Hospital Provincial.
San Raimundo, 8.
Isabel la Católica, 11. 
Herradores, 12.
Amparo. 23.
Olivar, 39.
Toledo, 137.
San Gregorio, 1.
Pozas, 15.
Santa Brígida, 23. 
Abades, 12.
Juan Encina, 4.
Hospital Provincial, 
Prado, 34.
Flor baja, 2.

Oso, 12.
Sombrerería, 9.

Angel Fernández .................................................. .. 2 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................. . .......................  ................
Car'<>s García Alvarez.................................. ............. p 8 » T dem Sarampión*. . . . . . . . . . .  ........... .
Manuel de Lucas.................................. *......... . » 28 > Idem ..................... Idem................................................ .
Juan de Lucas .......................... *................................... 5 > » ídem ........... .. Idem........................ ..................................
A fredo Jimeno ............. ............. . ........ ........... . 2 > Idem.........*........... ídem ..................... ............................ ...
Eusebio G uijarro.................................................... ... •. 1 » i Idem ...................... Idem.......................................................... •
José Hernández.............................................................. 2 Idem.............. Idem ............................................................
Felíoe Matesanz ................................................. . 6 » > Idem..................... Idem.............................................................
Eugenio Cabíejas ................ .. ............................... 2 > > 1 dem Idem......................... . ..................... ..
Francisco Diez *.................. ...................................... » 6 > Idem...................... Idem .................................................. ...
Gregorio Pérez .................... ............................... 57 » > ¿lasado • * - - - . - Tuberculosis.......................... .................
E n'i que Bouzas... .............. ........... , ................. . 44 » > Soltero.............. Idem........................ .. .....................
Enrique Alcalde..................... * .  . . . . 19 > » Idem.......... Idem.................................................................
Cecilio Y un te..................................................... 1 a Párvulo - . . . .  , o Idem..................................................................
Febpe Tenorio................. . . 43 » » Casado ............. Idem ........ *............................................
Juan Anquíolati ................ ............. . .............. 84 > Viudo..................... Miocarditis.......................................... ..
Santos OH leja ................................. .......... . p 5 * Párvulo..............* Bronquitis............................................ ..
Pablo Potenciano. . . . . . . . . ............................ 1 » > Idem . . . . . . . . . . . Idem . .................................................. ..
Serafín Puente ...................... ...................... . • •.. e. •. » 3 Idem....................... Idem ..,...........................................................
Miguel L ópez......................... .. 10 * Idem ................... Catarro bronquial^.........................................
Gregorio Rodríguez ......................................... 2 > Idem .......... Enterocolitis...........................^ .
Juan Rodríguez.................................... . 5 > Idem...................... Idem.........* ......................... ............................
Faustino Anrubia.................... . 1 » .i* Idem..................... Idem ...............................................................
Em i lio R i vero.......... ... .................... 35 > » Casado . . . . . . . . Nefritis................................. .......... ..............
Federico Caballero . . . . . . . » 6 » Párvulo............ .... Meningitis. ....................................................
Aleifiiidro Todesias . . . . .  ................  ̂ . > 7 > Idem................... Idem ................................................ ..............
Ap i MArfiiíSn ................< > 3 > 5 Idem ...................... Idem .............. ...................... ...........................
Ero i lio Morales . .................... ............ ^ » 8 > Idem..................... Idem.................................................................

» » 11 íd@m.... . . . . . . . . . Id8m .................................................................
T)rtfpiin "RIotpq ............... » 3 Idem......... ............. Idem .................. .............................................
A nfinTíin SáneTiPT . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . 4 Idem....... . Eclampsia............ ..................... ..................

vi «nlVinarmliifi . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . *  . » 6 Idem .................... Idem... . . .  ............................ ........... .............
Rfmtiap’o Romero .....................................* ... . 1 » > Idem••••••••«•., Atrepsia.......................................................
R. riiinn Ae.p.dn ........ ............ ............... 4 » Idem ..................... Raquitismo............................................ ......

Feto masculino.. > » » >
y » > >

TV t! q Dof f»! A lí\7ic¡n . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . * 25 Párvulo... . . . . . .  * V iruela......................................................... .
En cama eión (ruiiarro . . . . . . . . . . . . . i  > 1 » > Idem ........ ............. Sarampión......................................................
M«ri» Flores > 29 > Idem ..................... Id em ..,................................................... Caballero de Gracia, 27.
Filomena Lasheras 15 > Soltera.... . . . . . . . Calenturas tifoideas............ .......... ............ Reloj, 2.

Bailesta, 13.
San Lorenzo, 5. 
Hospital Provincial. 
Blasco de Garay, 22. 
Oar-Ln?! Cisneros, 26. 
Cruz Verde» 1.

María, Oalzada ..................................... 12 > > Idem................... Idem gástricas...............................................
.Tu lia Fuente .............................. 2 > > Párvulo.......... Coqueluche................................................
Tpresa Oofiño ...............................................•*•••• 36 » Casada....... . Tuberculosis .................... ...................... ..
Cftifidonia García........................... .......................... 25 > » Idem....................... Tabes mesentérica........ .................................
Soledad M ata....................................... .. 6 » » Párvulo... . . . . . . . Tuberculosis..................................... .............
Adela Lamas.. . ......................................................... 54 > » Casada . . . . . . . . . . Cáncer . .........................................................
Eusebia Cabrejas............................. ............ .. 63 » » Viuda..................... Lesión orgánica del corazón........................ E^tUtlios., 9.
Concepción García .................... '73 > » Soltera .................. Lesión cardíaca............ ..................... .. Quevedo, 2. 

Cava baja, 20. 
Monteleón, 6.

Magdalena P az.. . . . . . . . . . . . .......... .. 51 » V iuda. . . . . . . . . . . Insuficiencia valvular..................................
María Navarro . .  *................................. ................. . 5 » Párvulo................. B r o n q u i t i s ^  ............................
Mana Valverdán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » Idem .................... Id e m ... ......................................  ............ .. Areneros, 15. 

Hospital Provincial. 
Huertas, 25.
Oriente, 1.
Depósito judicial. 
Pacífico, 13. 
Colmenares, 5.

Francisca Lirnohot............................. .. 60 Viuda.,, . . . . . . . . í.d&m .....................................
Paula Melero. . .  ............ „ ................. ....................... 40 » Casada................ . Pneumonía............................................ .........
Gabriela Pedraza....................................... 72 » » Idem .................. ... Catarro senil............................................. .
María Gallego.. . . . . . . . . .  ............................ «,.»<■ » » » » Hemorragia pulmonar.......... ...................
Carmen Flores........................ 3 > » Párvulo................ Gastroenteritis ................................... .
Paulina Asopando........ .......................... 66 » > Viud§..................... Idem ... ...................................................
Julia Aramburo........ ......................................... 1 > Párvulo................ Enterocolitis................................................... Encarnación, 14.
LuLa Moreno. ...................................................... . 88 > » V iuda.. . . . . . . . . . Apoplejía cerebral............................ Tudescos, 35. 

Moros, 7.Soledad Mi t j ano. . . . . . . ^ » 13 > Párvulo, Meningitis............................. .......................
Ana Ibáñez. ..........................» . ................... .......... 4 >y Idem .,........... . Idem................................................................ .. Río, 20. 

Eguilache, 21. 
Rnmón Cruz, 16. 
Resales, 10.

Teresa Herraz. . . . . . . . . . . 4 > Idem....................... Eclampsia .................. .................. .
Matilde Barlero............ . » 1 » Idem ..................... Sin diagnóstico............. .................................
María Rita de la Mano.............. .. . > 11 11 Idem....................... Falta de desarrollo........ ...............................

Feto femenino.. . ....................................... . - ................ . » > » * > | Ruda. 3.

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vig 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gru po 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitación es

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones'ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

ente; y en este sentido, las enfermedades coa* 
de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de los enfermos.
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Madrid 24 de Julio de 1900. —El Director general, Dr. F. de Cortej arena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto agrícola de Alfonso X II.
Granja Central.

Se vende en pública subasta un novillo de raza suiza, per
teneciente á la ganadería de esta Granja, el día 11 de Agosto 
próximo, á las cinco en punto de la tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la mis
ma todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, 
hasta ellO inclusive de dicho mes.

Eí pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
bla de anuncios del establecimiento.

La Moncloa (Madrid) 26 de Julio de 1900. =E1 Director, 
J. María Martí.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Santander.

Beneficencia.
D. Antonio Luengo Cuesta, Oficial segundo del Gobierno 

civil de esta provincia.
Por providencia del Sr, Gobernador civil, fecha 21 de Ju

nio último, me hallo instruyendo expediente en concepto de 
Fiscal para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, si á 
ello huciere lugar, de D. Agapito Suárez Pascual, cabo del 
Cuerpo de Carabineros de esta Comandancia, por los méritos 
que contrajo y servicios que prestó en la noche del 11 de Mar
zo ultimo salvando la vida á un fogonero del vapor lSfortet 
que había caído al mar en la bahía de Santander.

En su virtud, lo hago presente por medio de este anuncio, á  fin de que las personas que tengan conocim ento de los he
chos se sirvan presentarse en las oficinas del Gobierno civil 
á prestar declaración, para lo que se señala el plazo de quin
ce días, á contar desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a , d e  Ma  d r id .

Santander 15 de Julio  de 1900,=Anfonio Luengo
2526—M

Diputación provincial de Tarragona.
En vista del resultado' negativo que ofreció la subasta ve

rificada el día 18 de Junio próximo pasado para la recauda
ción del contingenta provincial, esta Comisión, en sesión del 
día 19 de los corrientes, previa declaración de urgencia y sin 
perjuicio de dar cuenta á Ja Diputación, acordó anunciar 
nueva subasta para el día 30 de Agosto próximo, á las once 
de su mañana, con el aumento de 1 por 100 de premio en los 
ingresos corrientes y el de uno en los atrasados, bajólas con
diciones estipuladas en el pliego aprobado por la Excma. Dipu
tación que á continuación se expresa, y cuya subasta tendrá 
lugar en este Palacio provincial bajo la presidencia del muy 
ilustre Sr. Gobernador civil de la provincia ó del Sr. Diputa
do de la Comisión provincial en quien delegue, asociado de 
otro Sr. Diputado designado por la Excma. Diputación y de 
los Je íes de Secretaría y Contaduría, bajo las condiciones 
que seguidamente se detallan.

_ Tarragona 26 de Julio de 1900.=E1 Vicepresidente, Fran
cisco Bailester.=P. A. de la C. P., el Secretario, Tomás 
Larraz.

Pliego de condiciones para el arriendo del contingente provincial. 
1.a El objeto del contrato comprende:
Primero. La recaudación de las cuotas señaladas en el re

partimiento del ano actual á todos los Municipios de la pro
vincia y ía de las que en lo sucesivo se les fijen 

Segundo. La de los descubiertos en que los mismos se 
i  ]«o«PQQ ias.cuoéas(lue, se Jes asignaron en los ejercicios 
de 1898 99, primer semestre de 1899 900 y tres trimestres del año corriente de 1900. J “  a su res  aei

Tercero. La de los plazos vencidos y por vencer corres
pondientes a las moratorias concedidas ó que se concedieren 
a los Ayuntamientos por atrasos del contingente provincial.

imarto. La del importe de la suscripción al Boletín oficial 
de atrasos y corriente.

2.a La duración del contrato será de cuatro años y tres 
meses que empezaran á contarse desde 1.° de Octubre del 
ano. actual y terminará en 31 de Diciembre de 1904: pero se 

V0T un,aS° 5bás cuando seis meses antes de ex-* 1  .tiefap?  Pac^ do 6 la prórroga consentida, ninguna de 
las partas contratantes notifique á la otra por escrito su re
solución de no continuar. ?

/ f  sl b̂ ŝla se c^ebrará en la forma y con las solemni- 
dades del art. 6.° de la instrucción aprobada por Real decreto 
de 2b de Abril próximo pasado, reputándose como más ven
tajosa entre las proposiciones:

Primera. La que eleve los tipos de entrega de cantidades 
rebajando los premios; y

Segunda La que ofrezca mayor garantía en metálico. 
penCabks^ ^°mar £ar ê en *a subasta son condiciones indis-

Pr.mera. Ser mayor de veinticinco años y hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles; y J ¡

Segunda. Haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, en alguna de sus sucursales ó en la Depositaría de fon
dos provinciales, la cantidad de 4.500 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

Í 5.a Como remuneración del servicio se establecen los ti- 
; pos en baja de 5 por 100 por premio de cobranza de las cuotas 
. corrientes y 7 por 100 de las atrasadas sobre todas las canti - 

dades que ingresen en la Depositaría provincial, sin excep
ción alguna.

El importe de jos premios que el contratista devengue le 
será satisfecho trimestralmente, con libramiento con cargo 
al crédito consignado en los presupuestos. ~

6.a La fianza definitiva que deberá constituir dentro délos 
diez días siguientes de adjudicado el servicio será de 30.000 
pesetas en efectivo metálico, ó su equivalencia en créditos ó 
títulos de la Deuda, computándose su valor por el precio que 
hubieren obtenido en la última cotización oficial, quedando 
sujeta, para los efectos de la garantía en este caso/á las os
cilaciones que en alza ó baja tuviesen los valores depositados, 

s viniendo el contratista obligado á reponer las cantidades ne- 
. cesarías hasta completar su total importe, precediéndose en 
; la forma establecida por el art. 13 de la citada instrucción.
I r El contratista no podrá dar principio á la cobranza en 

ningún trimestre cuando la fianza de que trata la condición 
; anterior no alcance á cubrir el 30 por 100 de los valores que 

se conceptúan de probable recaudación en dicho período, pre
via liquidación que al efecto practicará la Contaduría, y si,

! en vista de su resultado, ja garantía fuese insuficiente, debe- 
r rá aumentarla el contratista en los cinco primeros días del 

trimestre de que se trate.
8.a Si en cualquier tiempo del que comprende el contrato 

fuese modificada la organización económica de las provin
cias en tal manera que por efecto de la reforma no pueda 
subsistir aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de dere
cho, practicándose en este caso una liquidación, en laque se 
cargarán al arrendatario todos los valores que hubiese debi
do recaudar hasta entonces, á menos que justifique que la 
cau^a de no haberlos realizado no es imputable á su gestión,

; y se le abonarán las entregas efectivas hechas, pero sin dere- 
; cho á premio por los pendientes de cobranza.
! 9.a El contratista se obliga á llenar el servicio en la for-
■ ma siguiente:

Primera. La cobranza se efectuará por trimestres co- i 

menzando la de cada uno el día 16 del segundo mes del mis- < 
1 mo, considerándose, para dos efectos de la recaudación, como 

periodo voluntario, el plazo que media desde el expresado 
día 16 del segundo mes hasta el día 20 del tercero.

Segunda. Establecerá el contratista una oficina de recau- 
dación en la capital, debiendo tener el número suficiente de 
agentes y auxiliares que en su nombre, y bajo su exclusiva 
responsabilidad, verifiquen la cobranza en los mismos pue
blos deudores, proveyendo á aquéllos de los correspondientes 
nombramientos, que participará separadamente á los Ayun
tamientos, además de insertarse en el Boletín oficial de la provincia. r

Tercera. La oficina cobratoria será permanente, y estará 
abierta durante seis horas por lo menos en cada-día.

Cuarta. Cuatro días antes de comenzar la cobranza, el 
contratista ó sus representantes pasarán á los Ayuntamien
tos deudores un aviso escrito, haciéndoles saber los descu
biertos en que se hallen por las cuotas corrientes y atrasa- 
das del trimestre correspondiente, y los días, horas y luga
res en que se verificará la recaudación, anunciándolo tam- 
bién en el Boletín oficial de la provincia.

Quinta. Transcurridos los días señalados para la cobran
za en período voluntario, el contratista presentará á la Dipu
tación, ó en su defecto á la Comisión provincial, una rela
ción de los Ayuntamientos que no hayan concurrido á pa
gar, acompañada de certificaciones expedidas por los Alcal
des de las localidades en que hubieren funcionado las oficinas 
cobratonas, acreditando el cumplimiento de lo establecido 
respecto a la forma de recaudar.

Sexta. Presentada la relación de deudores expresada, la 
Diputación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará 
en la primera sesión que celebre la expedición de apremio 
contra los morosos. ^

Séptima. Los nombramientos de comisionado de apremio 
se haran a propuesta del contratista ó de su legítimo repre
sentante, pudiencJo proponerse á sí mismo, y á los nombra
dos se les entregarán los despachos autorizándolos para pro
ceder por L vía ejecutiva, El contratista y sus representan
tes y auxiliares serán incompatibles para desempeñar los 
cargos de Recaudador y Agente ejecutivo de fondos municipales; y

Octava. El contratista, sus auxiliares ó agentes, cuando 
obren en concepto de Comisionados ejecutivos de apremio 
contra los Ayuntamientos por débitos corrientes ó atrasa
dos, se ajustarán en los procedimientos al reglamento apro
bado por la Excma. Diputación para este servicio;, de confor
midad á las prescripciones de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. J

10. Cuando la Diputación, ó en su caso la Comisión pro
vincial, no acuerde la expedición de apremio en los términos 
que el núm 6 o establece, ó cuando, después de acordado, el 
Presidente de la Diputación demore la autorización de los 
despachos por más de seis días; y, finalmente, cuando por 
acuerdo competente, que deberá ser siempre justificado, se 
resuelva suspender ó levantar algún apremio, lo cual sólo 
podra reeolverse en los casos de período electoral, calamidad
extraordinaria o alteración de orden público, el importe de i 
las sumas que afecten osas resoluciones será data sin premio S 
para el contratista. r  f

Si éste considera injustificados los levantamientos- j 
moras y suspensiones de apremios antes enunciados Vcv»p I con ellos se le irrogan perjuicios, podrá d e m u d a r  ante Tri- *

Í bunal competente la correspondiente indemnización, que le 
será abonada por la provincia, la cual exigirá el reintegro de 
lo que por este concepto satisfaga á los causantes de las di
laciones, levantamientos ó suspensiones de apremio, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 69 y 70 de la vigente 
ley Provincial.
M I. El contratista se obliga á ingresar en la Caja provin
cial el importe de lo correspondiente á cada anualidad divi
dida en trimestres, y en la forma que á continuación se ex
presa:

Por corriente, el 30 por 100 íntegro del total importe del 
cupo correspondiente á un trimestre en los días que median 
desde el 16jiel segundo mes del trimestre al 20 del tercer 
mes, y el 35 por 100 desde el expresado día 20 del tercer mes 
al 30 del primero del trimestre siguiente, y por atrasos, el 3 
por 100 en el primer período y el 7 por 100 en el segundo de 
los estipulados para los ingresos corrientes.

El contratista estará obligado á hacer entrega quincenal
mente en la Depositaría provincial de todas las cantidades 
que recaude, bajo las responsabilidades que más adelante se 
establecen.

Cuando las entregas, de fondos que realice el contratista 
pasen de las proporciones anteriormente establecidas, los 
premios por el exceso serán de 2‘50 por 100 y 3 por 100 res
pectivamente sobre los señalados como tipos para la subasta, 
ó en su caso, sobre los que hubiesen servido de base al con
trato.

El 35 y 90 por 100 que por corriente y atrasos respectiva
mente no viene obligado el contratista á entregar, serán de 
abono como data interina sin devengo de premios de cobran
za, cuando justifique hallarse persiguiendo por la vía ejecu
tiva de apremio la realización de créditos en cantidad bas
tante para cubrir estos tipos.

Las restas á cobrar, y cuya recaudación se persiga por 
apremio, que resulten al fin de cada ejercicio económico, se 
añadirán al cargo á cobrar por el contratista en el año en
tonces corriente.

Quincenalmente remitirá el contratista al Presidente de 
la Diputación, relaciones separadas de los cobros que haya 
efectuado por corrientes y atrasos, expresando los nombres 
de los Ayuntamientos, y la cantidad satisfecha por cada uno.

El total recaudado deberá haberse ingresado en Caja, y 
i si no lo hubiese sido, el Sr. Presidente de la Diputación pre

vendrá á dicho contratista que inmediatamente lo ingrese,
| incurriendo en multa del 10 por 100 de la cantidad que re

tenga sí no lo efectuase, y considerándose además la demora 
caso de rescisión.

El contratista efectuará las entregas en oro, plata ú otra 
moneda de curso legal; esto no obstante, será admitida mo
neda de calderilla hasta el 10 por 100 del importe de cada en
trega, sin perjuicio de que le sean admitidos en pago de atra
sos los valores y créditos que por acuerdo de la Diputación 
disfruten de ese derecho.

La Diputación se reserva el derecho de intervenir las ope
raciones del arrendatario en todo cuanto afecte á la recau
dación de los fondos provinciales, en la forma que estime 
más conveniente á la defensa de sus intereses, pudiendo in
cautarse de las cantidades que resulten recaudadas y no in
gresadas.

12. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por no entregar en el tiempo, forma y cantidad pactados los 
fondos, ó por cualquiera otra falta de cumplimiento del con
trato, se harán efectivas gubernativamente de las cantidades 
que en metálico, valores ó créditos haya consignado como 
fianza, y de los demás bienes del rematante, si aquéllas' no 
fuesen bastante, procediéndose en la forma prescrita en las 
disposiciones vigentes.

13. Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se extraiga parte de la fianza, y cuando ocurra lo prescrito 
en la 6. , el contratista deberá completarla en los diez días, 
siguientes al en que se le haya requerido para ello, siéndole 
de abono como data por el 10 por 100 de atrasos, el importe 
de los expedientes con embargos realizados por conceptuarse 
como créditos, y caso de no hacerlo se rescindirá el contrato 
a su perjuicio, y con las consecuencias expresadas en el ar
ticulo 13 de la instrucción antes citada.

14. Al comenzar la ejecución del contrato, y después en 
el principio de cada ano, la Diputación entregará al contra
tista relaciones detalladas de lo que cada Ayuntamiento haya 
de satisfacer anual y trimestralmente por corriente y atrasos.

15. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca
sionen la subasta y la formalización del contrato.

16. El contrato se. hace á riesgo y ventura, sin que por lo 
tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de 
precio, indemnización, ni rescisión, sino en casos expresa
mente estipulados.

17. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilegio cooperativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribunales 
ordinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas 
de carácter civil que ocasione el contrato, y á la contencioso- 
administrativa del Tribunal provincial de Tarragona, para 
las que versan sobre asuntos de esta jurisdicción que deban 
ventilarse en primera instancia*

18. Cuando por expiración del tiempo pactado, y en su 
caso por las prorrogas que conforme á la condición 2.a sufra, 
termine el Contrato, se devolverá al contratista la fianza que 
numer*. prestado, previa la oportuna liquidación, en la que 
le servirán de abono todas las sumas no realizadas proceden-

del 35 y 90 por 100 que no viene obligado á ingresar por 
óorriente y atrasos, respectivamente, siempre que las pre
sente debidamente legalizadas, en la forma que establecen 
las disposieienes vigentes.

19. Todos las casos dudosos, no 6ó.úfP^n(Hdos eg
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pliego, se resolverán con sujeción á las reglas establecidas 
en la instrucción para servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 26 de Abril último.

Tarragona 26 de Julio de 19Q0.=E1 Vicepresidente, Fran
cisco Ballest8r. =  P. A. de la C. P., el Secretario, Tomás 
Larraz.

Modelo de 'proposición,

D. N. N., vecino d e    como lo acredita con su cédula
personal que acompaña, enterado del anuncio fecha 26 de 
Julio último y pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial, núm (ó G a c e t a  d e  M a d r id , núm ), se com
promete, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, á tomar á su cargo la recaudación del contin
gente provincial por el tiempo expresado en dicho pliego, 
obligándose á depositar, en concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de ...... en letra, pesetas (se hará constar la clase
de valores), ó ingresar el .....  por ciento, por corriente y
e l  por atrasos, en los términos que expresa la condi
ción 11.a del pliego, y percibiendo los premios d e   (se
consignarán en letra los tantos por ciento que se propongan, 
6 se dirá: ingresando las cantidades señaladas-y percibiendo 
los premios ofrecidos).

(Fecha y firma del proponente.) —8

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

El día 2 del mes de Agosto, de once de la mañana á dos 
de la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia, co
rrespondientes al mes de Junio, para los individuos que tie
nen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de 
esta provincia, y continuará á las mismas horas en los días 3 
y 4 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 30 de Julio de 3 900. =  El Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Delegación de  Hacienda de la provincia 
de Avila.

Sñ virtud de haber sufrido extravío las dos cartas de pago 
de los- depósitos constituidos por D. Eugenio Gallego Martín 
para responder del cargo de Agente ejecutivo de Contribu
ciones de la primera zona del partido de Piedrahita, uno en 
la Caja general de Depósitos con fecha 26 de Abril de 1895, 
señaladocon el núm. 190.879 de entrada y 54.187 de regis
tro, consistente en dos títulos de Deuda amortizable al 4 por 
100, importantes 1.000 pesetas nominales, series 2, A. Nume
ración de los títulos, 4.019 y 20,1.° de Enero de 1892. Cupo
nes que tienen unidos, 27, y el otro en la Caja sucursal de 
esta provincia en 29 de dicho mes y año, señalado con el nú
mero 41, de entrada, y 25 de registro, consistente en 100 pe
setas en metálico, he acordado que, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de la Caja general de De
pósitos fecha 23 de Agosto de 1893, se publique en el presen
te periódico oficial para conocimiento del público, á fin de 
que si alguna persona las hubiese encontrado se digne en
tregarlas ó remitirlas á esta Delegación.

Avila 20 de Julio de 1900. =  El Delegado fde Hacienda, 
R. F. Riero. 2530—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de la A u 

diencia territorial de Madrid.
Certifico que en las diligencias de cuenta jurada promo

vidas por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces contra 
D. Javier Los Arcos y Miranda, en los autos que ha seguido 
con la Administración general del legado instituido por Don 
Juan Bravo Murillo sobre requerimiento de inhibición al Juz
gado de Aóiz para conocer del concurso de acreedores, se 
presentó escrito por dicho Procurador Fernández Voces, al 
que recayó la providencia que dice así:

«Señores de Sala segunda: Hartón, Riva, L. de Sa.—Re
quiérase á D. Javier Los Arcos y Miranda para que dentro 
del término de quince días pague con las costas la suma de 
mil quinientas noventa y nueve pesetas setenta y siete cénti
mos que el Procurador Fernándes Voces jura serle debida y 
no pagada por los conceptos que expresa la cuenta que ante
cede; bajo apercibimiento de apremio: y al otrosí, á su 
tiempo.

Madrid 13 de Julio de 1900.=Hay una rúbrica.= Ante mí, 
P. H., Licenciado César Sánchez.»

No habiendo podido tener efecto el requerimiento ordena
do á D. Javier Los Arcos por no vivir en el domicilio que de 
autos aparecía tener, é ignorarse su paradero, el referido 
Procurador Fernández Voces presentó escrito solicitando que 
dicho requerimiento se hiciere por edictos que se publicarían 
en los periódicos oficiales con arreglo a l art. 269 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á cuya pretensión recayó la providen
cia del tenor siguiente:

«Señores de Sala de vacaciones, Sección segunda: Landei- 
ra, G. Briz, L. de S a .—Visto lo dispuesto en el artículo invo
cado por el Procurador Fernández Voces, hágase á D. Javier 
Los Arcos el requerimiento acordado en providencia fecha 13 
del actual, por medio de cédula, que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre é insertará en el Diario oficial de Avisos y 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 27 de Julio de 1900.=Hay un rúbrica. =A nte  mí, 
P. H., Licenciado César Sánchez.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id , expido el presente, que firmo en Madrid 
á 30 de Julio de 1900.=Pedro Quinzaños. X —1516

Audiencias provinciales
BILBAO

D. Fermín Moécoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presenté requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Lorenzo Achirica Martínez, hijo de Angel y de 
Victoriana, natural de Santa Engracia de Juvera, en la pro
vincia de Logroño, de veintisiete años de edad, vecino de 
Portugalete, en la provincia de Vizcaya, de oficio carpintero, 
que sabe leer y escribir y  no tiene antecedentes penales, con
tra el que se ha d ic ta d  auto de prisión, y es de las señas s i

guientes: estatura un metro 610 milímetros, ojos claros, pelo 
rubio, color sano, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se je  sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo quehaja lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

 ̂Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1900.=E1 Presidente, Fer
mín Hoscoso. = E i Secretario, Jacobo Gíráldez. J—5330

D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Santiago Arísqueta Valle, hijo de Tomás y de 
Inés, natural de Valmaseda, en la provincia de Vizcaya, de 
veintiséis años de edad, vecino de Valmassda, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y 
tiene antecedentes penales^ contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las senas siguientes: estatura alta, ojos 
castaños, pelo ídem, color moreno, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de robo; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á 3a cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1900.= E I Presidente, Fer
mín Hoscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráiiez. J—5331

D. Fermín Móséoso dd Pralo, Presileits de 7a Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Emilio Zorrilla y Palacio, hijo de Esteban y de 
Luisa, natural de Ahedo, en la provincia de Vizcaya, de tre
ce años de edad, vecino de Portugalete, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio pordiosero, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
54 milímetros, ojos negros, pelo negro, color sano, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1900.=El Presidente, Fer
mín Hoscoso.=E1 Secretario, Jacobo Gíráldez. J—5332

D. Fermín Hoscoso del Prado, President) de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Ignacio Gil y González, hijo de Nemesio y de Ga- 
liopa, natural de Villarramiel, en la provincia de Vaíladolid, 
de veintitrés años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaja, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir 
y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro y 56 centímetros, ojos negros, pelo negro, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 190O.=Ei Presidente, Fer
mín Moseoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J —5333

Juzgados militares

FERROL
D. Román López Cepeda, Capitán de navio de la Armada, 

Jefe interino de Estado Mayor de la Capitanía general de este 
Departamento.

Debiendo verificarse exámenes en esta Jefatura, que em
pezarán el 10 del próximo Septiembre, para cubrir una plaza 
de Escribiente de segunda clase del Cuerpo de Auxiliares de 
las oficinas de Marina, con arreglo á lo que determina el Real 
decreto de 31 de Octubre de 1894 y artículos 17 y 18 del re
glamento de dicho Cuerpo, por la presente se hace saber que 
los que deseen presentarse á oposición deberán solicitarlo 
del Excmo. Sr. Capitán general de este Departamento en el 
término de quince días, á contar de la fecha de la pública- 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias á que pertenezcan las capitales de los 
Departamentos; en la inteligencia de que, según previene el 
reglamento de referencia, serán preferidos para el ingreso 
los individuos de los Cuerpos subalternos de la Armada y 
clases é Institutos de marinería y tropa y  de cualquier otra 
clase, que presten sus servicios en Marina, y en su defecto, 
las clases similares del Ejército, y á falta de unos y otros, 
serán admitidos los particulares que tengan más de veinte 
años y menos de treinta de edad, quienes acompañarán á sus 
solicitudes un certificado de buena conducta, expedido por 
el Alcalde de la localidad en que residan, y certificación de 
nacimiento del correspondiente Registro civil.

Ferrol 26 de Julio de 1900.=Román Lo oez Cepeda.
2524—M

Juzgados de primera  instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por la presente se cita, llama y emplaza á Oonuto Domin
go :Somolinos, de catorce años de edad, hijo de Nicolás y 
Leandra, natural de Bascuetra de la Torre, provincia de Gua
dalajara, v¿ciño de Madrid, habitante en el barrio de la Pros

peridad, calle de la Constancia, núm. 7, patio, para que en 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á ser constituido en prisión, por virtud de lo resuelto 
por la Audiencia provincial de Madrid en causa que le fué 
seguida en este Juzgado por hurto de uvas; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á sus agentes hagan proceder y procedan á la captura 
y conducción, con las seguridades convenientes, de dicho su
jeto á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Julio de 1900.=Blas de 
Mesa.=El actuario, Juan Francisco Ballesteros.

J—-5293
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
autores del hurto de tres compases de baile, dos de grueso, 
uno de centro, tres escuadras y una de cizabá, de la perte
nencia de José Guillén Noriega, verificado en uno de los días 
del 3 al 6 de Mayo próximo pasado en los talleres de la esta
ción del ferrocarril de esta ciudad, á fin de que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Malaga, comparezcan en la sala audiencia de este. Juzga
do, sito calle Alfonso XI, núm. 21, á prestar declaración en 
la causa que por el referido hecho se instruye en este Juzga
do; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de 
los referidos sujetos, como asimismo á la busca y ocupación 
de las herramientas sustraídas y que antes se mencionan.

Dada en la ciudad de Algeciras á 5 de Julio de 1900.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., los hombres 
buenos, Juan Guerra.=Antonio Mald&ñes. J—5294

ALICANTE
D. Ramón Villar Oágide, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruyó causa por el delito de hurto con
tra José Jorner Ripoll, hijo de José y de Dolores, de veinti
trés años, soltero, albañil, natural de San Juan, vecino de 
Alicante, en cuya ejecutoria he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía".

Dada en Alicante á 26 de Junio de 1900.=Ramón Villar.=  
Por su mandado, Salvador Pérez. J—5334

ALMAZAN
En el expediente sobre exacción de costas impuestas á 

Francisco Varas Moreno, vecino de Casillas, distrito de Cal- 
tojar, por consecuencia de la causa que en este Juzgado se le 
formó en el ano 1889 por hurto, se halla una comunicación 
de la Audiencia provincial de Soria, que dice así:

«Al margen.—Audiencia provincial de Soria.—Secreta
ría.—Causa núm. 76.—RolIo~núm. 594.—89.—Contra Fran
cisco Varos.—Sobre hurto.—Actuario Mena.—En el rollo de 
la causa anotada al margen, este Tribunal, en auto de fecha 
de hoy, ha acordado aprobar la liquidación y adjudicación 
de bienes practicada en dicha causa y declarar insolvente 
parcialmente, por ahora y sin perjuicio, y que se haga saber 
á quien corresponda.

Y de su orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Soria 16 de Junio de 1899. 
P. I., Alberto Fernández Loysele.=Sr. Juez de instrucción 
de Almazán.»

Y debiendo notificarse la comunicación inserta al penada 
Francisco Varos Moreno, cuyo paradero actual se ignora, el 
Sr. Juez de esta y su partido ha ordenado en providencia de 
hoy que se inserte la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva 
de notificación en forma y con los mismos efectos que si se 
le hubiere hecho en persona al mencionado Francisco Varos.

Almazán 7 de Julio de 1900.=E1 actuario, Martín Santa 
María. J—5295

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Montoya Moreno, natural de Minaya, partido judicial 
de Albacete, vecino del Tomelloso, de veintiséis años de edad, 
hijo de Cándido y María, soldado que fué en la isla de Cuba, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no'de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en la Audiencia provin
cial de Jaén; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tieinpo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y de la policía judicial' procedan á 
la busca re dicho sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provin
cial de Jaén.

Dado en Andújar á 10 de Julio de 1900.=Angel L eón .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—5335

ARCHIDONA
D. Ildefonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés P i

nero López, natural de Ubeda, dependiente que fué de la casa 
de comercio de la viuda de D. Rafael del Pino, de esta^villa, 
hijo de D. José y de Doña Misericordia, de veintiséis años de 
edad, soltero, estatura baja, barba poblada, para que dentro
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del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en cau
sa que se instruye sobre estupro de la joven Dolores Jiménez 
Guerrero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y detención del Pinero, y 
caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgaáo en 
la cárcel de esta cabeza de paTtido.

Dada en Archidona á 28 de Junio de 1900.=Udefonso 
Palma.=Por su mandado, Almo halla. J—5353

AVILA
D. Antonio García López, Juez de instrucción de Avila y 

su partido.
Por la presente requisitoria se exhorta á las Autoridades 

y agentes de la policía judicial, á quienes corresponda su 
cumplimiento, practiquen las más activas diligencias para 
la busca de una muía de cinco años de edad, pelo castaño 
claro, de cinco á seis cuartas de nlzada, herrada sólo de las 
manos, con una cicatriz en la crucera, y que tenía de apare
jos un par de lomillos, una manta negra de lana con rayas 
blancas rodeada de orillos, ataharre de correa añadida, con 
cabezada también de correa, una sobreenjalma de paja y tres 

- sacos de cáñamo, cuya muía y aparejos se han sustraído en 
la noche del 5 al 6 del mes actual á Eleuterio Sánchez Her
nández, vecino de Martiherrero, de un pajar en que la custo
diaba, del mismo pueblo, yen caso de ser habidos dicha muía 
y aparejos, se remitirán á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, en clase de detenida, y 
con las seguridades necesarias, si no da buena cuenta de su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario 
que instruyo con motivo de tal sustracción.

Dada en Avila á 10 de Julio de 1900.=Antonio García Ló
pez. =E1 Escribano, Lope Pérez. J—5296

BAEZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en causa criminal de oficio seguida 
en virtud de denuncia de D. Ramón Sánchez Ferrer, sobre 
estafa, ha mandado se cite al testigo conocido por José el 
Soborbos y Manchego, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en indicada causa; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Baeza 10 de Julio de 1900. =E1 Escribano, Federico Ore- 
llana. J—5297

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Francisco Pa

lacios Martínez, de veintiocho años de edad, hijo de Fran
cisco y de Josefa, casado, natural de Sevilla, Médico, vecino 
que fué de esta ciudad, residiendo últimamente en la rambla 
del Centro, núm. 12, principal, y cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justi 
cia, al objeto de una diligencia, en méritos de sumario que 
contra el mismo se sigue por tentativa de violación; bajo 
apercibimiento de pararle "el consiguiente perjuicio y ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado procesado, cuyas senas 
personales son: estatura alta, cabello rubio, barba de igual 
color, ojos azules, nariz y boca regulares, y viste traje de 
chaqué, poniéndolo, en los calabozos de este edificio á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 Julio de 1900.=Dionisio Calvo.= 
Por mandado de S. S., y por D. Juan Gibernau, Víctor Pe- 
dret, habilitado. J—5298

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Leal Serrano, de cincuenta y un años de edad, 
viudo, cocinero, natural de Beniaján, partido y provincia de 
Murcia, hijo de Juan y Juana, que habitaba en la calle Arco 
del Teatro, núm. 45, tienda, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del termino de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en lás cárceles nacionales de esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo y otro se ha instruido en este 
Juzgado por hurto de cañería de plomo; con prevención de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido procesado Francisco Leal Serrano, y en caso de ser 
habido, conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárce
les nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1900.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S., Jaime Bala, Escribano interino.

J—5336
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria ss cita y llama á Antonia 
Prats Sans, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz* 
gado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, para 

*la práctica de una diligencia judicial en méritos de la causa 
que se sigue contra la misma sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de la expresada Antonia Prats Sans, poniéndola en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser ha
bida.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1900.=Franeisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, habi
litado. J-5299

D * Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.  ̂ #

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre defraudación a la Ha
cienda, y como comprendidos en, el núm. 1. del art. tíoo de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á los socios gerentes ó administradores de la Sociedad Alet y 
Tartés, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, a jan 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id » comparezcan 
ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, balón de 
San Juan, para la práctica de las diligencias e rdad&s: bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
j  Jes parará el perjuicio á que hubiere lug r con arreglo a

' a ! propio tiempo ruego y encargo á todas lw  Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas y circuns
tancias personales se ignoran, y caso de lograrla su conduc-
ción a los calabozos de este edificio á disposición de este Juz
gado. . ■.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 190D.=Francisco de 
Paula Ayala, =Por disposición de S. S»» por D. Jaime  ̂Rius» 
J, Ignacio Fort, habilitado. J—5300

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas» Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria» que se expide  ̂en 

méritos de la causa criminal sobre escándalo contra Jaime 
Oliver y Oliver, se cita» llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora» á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder á ios cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde,

.Al propio tiempo» en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial proceden á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo son: es
tatura regular» enjuto de carnes» moreno, pelo negro, y viste 
pantalón y americana negros y sombrero hongo. -

Dada en Barcelona á II de Julio de 1900.=Tomas Sancho 
y Cañas.—El Escribano» Augusto Torres, habilitado.

J—53d7
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Parque de esta capital en causa sobre falsedad 
en documento público, se cita y llama & los testigos Mateo 
Cano Sánchez, Manuel Villarroya García y Juan Bao Alva- 
rez, para que dentro del término de seis días comparezcan á 
declarar en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifican.

Barcelona 9 de Julio de 1900.=Por el actuario Sr. Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—5338

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos  ̂ de la 
causa criminal sobre desobediencia contra Manuel Díaz del 
Real, de veintiocho años, soltero, y cuyo actual paradero se 
ignora se cita, llama y emplaza al mismo, á fin desque dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante di
cho Juzgado para la prástica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante Juzga
do del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1900,=Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, José de Esteve, habilitado. J—5339

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Josefa Jiménez Fernán
dez, casada, de veintitrés años de edad, vecina de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada. _ .

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1900.=Manuel Rena
ga.=Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alegre, 
habilitado. J—5302

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se 
hace público que el edicto de 19 de Mayo último, expedido en 
méritos del expediente sobre denuncia de extravío de valores 
que se instruye á instancia de Doña Teresa Piñol y Caballé, 
é insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 de Junio próximo 
pasado, ha de entenderse rectificado en el sentido de ser ros 
cinco títulos de la emisión de 20 de Noviembre de 1887 de la 
Deuda municipal de San Martín de Provensals, á que se re
fiere dicha denuncia, los señalados con los números 204, 619, 
655, 807 y 944, en vez de los 204, 219, 265, 867 y 944, que en 
dicho edicto se consignan.  ̂ ,

Barcelona 4 de Julio de 1900.= Joaquín Condommas.
J—5301

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona. r

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre'estafa contra José Benito Carpí, de 
veintiún años de edad, soltero, hijo de Inocencio y de Filo
mena, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa

rezca ante dicho Juzgado para la práctica de um  diligencia
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo .sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. GL)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan &' la busca» captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado. _

Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1900.=Manuel Rena- 
ga.'==Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alegre, 
habilitado. ’ J—5340

BERJA
D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este par-

Por el presente edicto, que se expide á virtud de carta or
den de la Audiencia provincial de Almería, procedente de la 
causa criminal que se instruye sobre hurto contra D. Augus
to Stubbs, se requiere á D. Francisco Mira Sellés, querellante 
en dicha causa en concepto de liquidados de la Sociedad Du« 
són y Mira, para que en el término preciso de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en aquella causa debidamento represen
tado! á sostener su acción, mediante á haber fallecido el Pro
curador que lo representaba, D. Rafael de Soria; previnién
dole que de no verificarlo se le tendrá por separado de su de
recho en la querella, continuando los procedimientos sin su
intervención. ^

Dado en Berja á 7 de Julio de 1900.=Julio Fa!ces.=Por 
su mandado, Francisco Roda. J—5304

BETANZOS
D. Justiniado Fernández Campa y Vi gil, Juez de instruc

ción de Betanzos. , i "
Por la presente requisitoria se llama y y busca al procesa

do Andrés Carb illeira Barreiro, hijo de Melchor y de María, 
de veintidós años, soltero, natural y vecino de San Pedro de 
Cambas, Ayuntamiento de Aranga, en este partido judicial, 
ausente en ignorado paradero, y cuyas demás señas á conti
nuación se expresan, para que dentro del termino de diez 
días comparezca en la cárcel de esta ciudad á ser indagado 
en sumario que le instruyo por homicidio de Antonio Pérez 
Rejo; apercibido de que no compareciendo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. , _ . _

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, cuya prisión está decretada, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido.

Dada en Betanzos á 8 de Julio de 19Q0.=Justiniano F. 
Campa.=De su orden, Ricardo Morán Arines.

Señas particulares de Andrés Carballeira.
Estatura más bien alta que baja„delgado, barba naciente, 

afeitada, sin bigote, descolorido, ojos y pelo negros, sin cica
triz visible, nariz regular; viste boina negra, pantalón de 
paño remontado de pana negra, chaqueta y chaleco de paño 
negro, camisola blanca de lienzo sin planchar, zapatones de 
becerro blanco. J—5305

CANGAS DE TINEO
En diligencias que ante el Juzgado de primera instancia 

de este partido y á mi testimonio promovió el Procurador 
D. José Castrillón y Pérez, vecino de esta villa, para hacer 
efectiva la cantidad de 406 pesetas 70 céntimos que en escrito 
de 12 del actual y cuenta con él presentada, juró le es en de
ber D. Manuel Alvarez y Alvarez, industrial y vecino que fué 
de esta villa y actualmente de ignorado paradero, por suple
mentos que hizo y derechos que devengó á instancia del mis
mo, en el expediente sobre suspensión de pagos á los acree
dores del propio D. Manuel, D. Juan Alesón, D. Pedro Herre
ro, vecinos de Oviedo, y otros, se dictó la siguiente

«Providencia del Juez Sr. Rancaño.—Cangas de Tineo 20 
de Julio de 1900.—Vistos el precedente escrito de 12 del ac
tual y los documentos y cuenta que con él se acompaña, y 
el art. 8.° de la ley de Enjuiciamiento civil, y teniendo en 
cuenta lo solitado en el mismo escrito, requiérase á D. Ma
nuel Alvarez y Alvarez, para que en el término de diez días 
pague al Procurador D. José Gastrillón y Pérez la cantidad 
de 406 pesetas 70 céntimos; bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere se podrá proceder contra el D. Manuel Alvarez 
por la vía de apremio; cantidad que, según los justificantes 
admitidos de la cuenta de gastos v suplementos, y según el 
importe de lo que como derechos devengados figura en la 
misma cuenta, debe el D. Manuel Alvarez y Alvarez. El cual 
requerimiento se hará por medio de cédula fijada en el sitio 
público de costumbre y publicada en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id . En cuanto al otrosí del 
anterior escrito, se tiene por presentados los recibos que se 
mencionan, de los que se tomará nota, devolviéndolos des
pués al solicitante. Lo acordó y firma el Sr. D, Angel Ranea- 
ño y Bermúdez, Juez de primera instancia de este partido, de 
que yo Escribano doy.=Angel Rancano.=P. A. y E. del ori
ginario, ante mí, Laureano Francos.»

Y á fin de que la presente surta los efectos de notificación 
de la providencia que queda transcrita y del requerimiento 
en la misma acordado al D. Manuel Alvarez y Alvarez, bajp 
el apercibimiento en esa providencia consignado, á contar 
desde el siguiente día hábil al de su publicación en los perió
dicos oficiales expresados en aquélla, la expido y firmo en 
Cangas de Tineo á 23 de Julio de 1900.=José González y 
Pérez. X—1512

CHINCHÓN
D. Juan Escanellas y Viñas, Escribano del Colegio de Ma

drid y del Juzgado de primera instancia de Chinchón y su 
partido.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía que 
se dirá, seguido en este Juzgado y por mi Escribanía, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di** 
con así*

«Sentencia.—En la villa de Chinchón, a 15 de Junio de 1900, 
el Sr.'D. José Gayo y Vilches, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, de una, 
como demandante, D . José Gómez Pardo y Díaz, mayor de 
edad, casado, militar, domiciliado en Aranjuez, defendido 
por el Letrado D. José María García Prieto, y representado 
por el Procurador D. Juan de Dios Ortiz de Zarate, y de otra, 
como demandados, D. Agustín de Goicochea ó sus legítimos 
representantes, cuyo domicilio y demás circunstancias se ig
noran, sobre cancelación de derecho real de hipoteca, ha
biéndose seguido el juicio en rebeldía de los demandados; y ^

Fallo que estimando la demanda presentada por D. 4ose
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Gómez Pardo y Díaz contra D. A g u stín  de Goicochea ó sus  legítim os representantes, debo declarar y declaro extingu ido  por presenpe;ón el derecho real de hipoteca constituido por 
la escritura otorgada en 28 de Octubre de 1806, y asim ism o  la acción para reclam ar la  cantidad de doscientos m il reales á que se halla afecta la casa, sita en el Real Sitio de Aran- 
juez, y su calle del Capitán, núm . 1, con núm. 5 por la  calle  del Príncipe, y núm . 2 por la  de la Primavera, y  en su co n secuencia mando se cancele la toma de razón á que resulta  afecta la ficca deslindada, en la Contaduría general de Hipo
tecas de Madrid, constitu ida á favor de D. A gustín  de Goicochea para responder del pago de los doscientos m il reales, sin  haber especial condenación de costas al demandado, por 
no haber comparecido y estar declarado rebelde.

A sí por esta  sen ten c ia , cuyo encabezam iento y  parte d is
positiva  se publicará en la  Gaceta  de Madrid y  Boletín* ofi
cial de la  p rovincia , lo  pronuncio , m ando y  firm o .= J o sé  
G ayo.Y á los fines acordados, expido el presenta en Chinchón á 
22 de Junio de 19 0 0 .= Y .0 B .°=E 1 Juez de primera instancia , Gay o.= Juan E seanellas. X—1514

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudady  su  partido.
Por la presente y  térm ino de diez días, á contar desde su  inserción en ti  Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  

M adrid, cito , llam o y  emplazo á D. José María Pérez y  Díaz, alias D. Pepito, de esta vecindad, de estatura buena, grueso, 
moreno, de cuarenta y  dos años de edad, tratante, usa barba corrida y  viste pantalón claro, chaleco y  chaqueta de alpaca  color negro, y  sombrero de ala ancha claro, para que com parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el sum ario que contra el m ism o  se instruye por estafa de varios aparatos de la fábrica de San  Francisco de a s í s , de esta población; apercibido que si transcurriese dicho térm ino sin  verificarlo será declarado rebelde 
y  le pararán ios perjuicios ,á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del precitado Pérez Díaz, á m i disposición.

Dada en Ecijt, á 9 de Julio de 1900 .= José Oppelt.—El Secretario Rom án Oms. J —5357
FUENTE8AUCO

D. Paulino Sierra Corrales, Juez m unicipal de esta v illa , en funciones del de instrucción del partido.
Por el presente anuncio interesa la busca y  captura da 

dos caballerías menores, robadas á Ensebio Rodríguez, veci
no de ArgugíUo, en la noche del 10 de Junio ú ltim o, y  cu ya s  señas son: un  pollino de ocho anos de edad, pelo pardo, de seis cuartas de alzada, sin herraduras, las orejas algo ca ídas y el hocico blanco; y otro pollino de cinco años, cinco  cuartas de alzada poco más ó m enos, pelo pardo, herrada la  
m ano derecha, hocico negro y  las m anos algo vueltas hacia  dentro; y de ser habidas dichas caballerías, serán puestas á disposición de este Juzgado, para todo lo cual se requiere á 
todas jas Autoridades é individuos de la policía jud icia l.Dado en Fuentesaúco á 11 de Julio de 1900.=Pau!ino Sie- rra.=H erm enegild o García. J—5359

HUESCA
D. M axim iliano González de Agüero,'Juez de prim era in s tancia de H uesca.
Por el presente tercer edicto se cita y  em plaza á los que tengan que hacer reclam ación que im pida la  devolución de la fianza-que prestó D. Cristóbal Juan Salvia y  Peiro, h cy  difunto, Registrador de la  propiedad que fué de este partido, lo  deduzcan ante este Juzgado dentro del plazo prevenido por 

la ley Hipotecaria; pues de no hacerlo les parará el perjuicio  que haya lu gar en derecho.
Dado en Huesea á 10 de Julio de 1900.==Maximiliano González dé A gü ero .= P or su mandado, Leoncio Alvarez.

J—5363

D. M axim iliano González de Agüero, Juez de primera instan cia  de H uesca.
Por el presente tercer edicto cito y  emplazo á los que ten 

gan  que hacer reclam ación que im pida la devolución de la  fianza que prestó D. Julián Martínez Adrados, hoy difunto, 
Registrador de la propiedad que fué de este partido, lo d eduzcan ante este Juzgado dentro del plazo prevenido por la  ley Hipotecaria; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Huesca 10 de Julio de 1900.= M axim ilian o  González A güe-  
ro .= P or su m andado, Leoncio Alvarez. J —5364

ILLESCAS
D. V icente R u iz Valarino, Juez de instrucción  de este partido. ---------------
Por el presente hago saber que en sum ario que instruyo  por daños y sustracción de m ieses de siem bras, de la  pertenencia de Crisanto Aguado Serrano, F élix  Díaz M artín, C i

priano Fariñas Serrano, Vicente Aguado Jim énez, Juan Hin* 
jos Rodríguez y Francisco Fernández López, radicantes en  termino de Pálomeque, se ha acordado llam ar por el presente a los autoras de aquellos hechos y  á cuantas personas puedan  tener noticia a lguna pertinente pára los fines sum ariales, a l efecto de que presten la debida declaración en dicho sum ario  
dentro del térm ino de diez días, contados desde la  publica-^ ción de-este edicto eu la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
ae esta provincia; entendiéndose que si no comparecen en el 
derecho in n̂o ês Pa*ará e l perjuicio consigu ien te en

ruego y  encargo á todas las"A utorida- aes civues y  m ilitares y  agentes de la  p olicía  judicia l proce- aan a la busca de los autores de dichas sustracciones, cap 
turándoles caso de ser habidos, N juntam ente coa^ las m ieses  de avena y trigo sustraído.

Dado en Illescas á 6 de J u iio 4 é  1900i=sYicéhte R uiz Va- 
la n n o- J—5313

INFIESTO
fíesfo Trallero, Juez de instrucción  de In -

P ^ ^ ^ ^ ^ req u is itor ia , y  como comprendido en el 
nnr -j u E njuiciam iento crim inal,Jabersido. A sea d o  y no hallado, ignorándose su actual par&aero, se .cita, llam a y  em plaza al procesado N icolás Bo-

bes H uerta, de treinta y seis años de edad, hijo de José y  Valentina, cesado con Eugenia Cuesta Valiente, natural y vecin o  de V illa  de Abajo, en Coya, labrador y  con instrucción, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s igu ien te al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma dr id , comparezca ante este Juzga
do con el fin de poder asistir á las sesiones de juicio oral en 
causa que se le sigu e por lesiones; bajo apercibim iento que de no ccauparecer Je parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, practiquen las conducentes diligencias para su busca y  captura, y  en este caso lo con
duzcan á la cárcel de este partido á disposición  de este J u zgado.

Dada en Infiesto á 4 de Julio de 1900.=:Pedro C a stán .=  El actuario, Alfredo Suárez Inclán. J —5365
LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á Diego Collado López, hijo de Feliciano y María, natural de A n tas (Alm ería), vecino de esta ciudad, de vein tiséis años de edad, casado, jornalero, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publi

cación de este llam am iento, se presente en la cárcel de este partido á extinguir dos meses y  un día de arresto mayor que le han sido im puestos en causa sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.
A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, que procedan á su basca, captura y  conducción á las cárceles de este partido, en lo que se in te resa la recta adm inistración de ju stic ia .
Dada en La Unión á 2 de J u lio  de 1900.=Franeisco S á n chez O lm o.—El actuario, Franco Pozo. J—-5366

LOROA
D. Pablo Sim ón Herrada, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido.
Por la presente reqni itoria, que se insertará en la Ga c e 

ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se c ita , llam a y emplaza al procesado Antonio Puche, ignorándose su segundo apellido, así como su actual paradero, de profesión cocinero, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que 
contra el m ism o instruyo por hurto de cubiertos de plata á la Sra. Doña Margarita Flores B^avo; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po intereso de todas las Autoridades de la Nación, así civ iles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á su busca, captura y  conducción á estas cárceles, á m i disposición.
Dada en Lorca á 18 Julio de 1900.—Pablo S im ón .= E 1 Secretario, L icenciado V icente A yala. J—6075

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero G ullón y López, Juez de primera instancia  é instrucción  del d istrito de la A udiencia de esta Corte!
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Dolores Jim énez Blanco* natural de Cádiz, hija de Salvador y  de Dolores, de veintiocho-años de edad, soltera, planchadora, cuyo dom icilio  y  actual paradero se ignora, y  que m anifestó vivir en la  calle de Lavapiés, núm . 9, principal* para que en el térm ino  de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madr id , comparezca en  m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa por tentativa de robo; apercibida que de no verificarlo 

será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía  judicia l, procedan á 

la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regu 
lar, color dsl ros tro  bueno, y v iste falda oscura, chambra clara y m antón, y en el caso de ser habida la pongan á m i 
disposición en la  cárcel de su sexo en concepto de presa com unicada.

Madrid 13 de Julio de 19í)0.=Baldom ero G u lló n .= E l Es
cribano, P. H ., Licenciado Rafael de-Ptmdo. J —5475

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada con fecha 26 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del H ospicio de esta capital en autos civ iles ejecutivos, se sacan á la venta en pública subasta diferentes bienes m ue
bles, que han sido tasados por perito en la cantidad de 6.975 pesetas; el acto de la subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm . 1, el día 11 de Agosto próximo, á las nueve de su  
m añana; se advierte qu8 para tom ar parte en la subasta ha  de consignarse previam ente en la m esa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y  que los autos estarán de m anifiesto en la Escribanía del actuario durante 
las heras de audiencia para que los licitadores puedan en terarse de la clase de m uebles que se subastan.

Madrid 28 de Julio  de 1900. = V .°  B .°= E u seb io  Martín y  R u iz.—El actuario, Ju sto  Navarro. X —1517
TORRENTE

\

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia  acordada en el día de hoy en el sum arlo sobre fraude y  fa l
sedad en la  declaración de partidas fallidas de contribución  de esta v illa , m anda se cite en forma, como lo verifico por medio de la presente, á Francisco Ballester Chuliá, F ran cisco B aixau li Ruiz, Valero Benlloch Apárfái, Antonio Síurana  A parisi, Francisco Cubulls Carbonell, Antonio Chirivella  
E stellés, Joaquín Ferrández Folgado, Francisco Gálvez A n
drés, Mariano López Salvador, Vicente Martínez F uentes, A gu stín  Pons Vázquez, Jorge Ricart, Vicente Rícart Barba- che, Patricio Ruiz Moreno, Mariano Salvador Babiesa, A n to
nio Salvador M artínez, Vicente Sorra, María Soto F elíu , Ventura Tío, Juan Ferrer Tomás, Cristóbal Toribio, P atricio V idal B enlloch, M agdalena Roselló Olmos, Juan M anuel La- 
guarda Greses, A orién  Raga Cebrián, Liberato Rícola, Cristóbal Albors, M g a e l Garba, Josefa Pons A gustí, Francisco  
Girbes, Bruno Llúrés Pardo y  Mateo Soler B enlloch, que ap a
recen como contribuyentes en el reparto del año económ i
co 1894-95, y  vecinos de Valencia, é ignorándose su  actual

dom icilio, se les llam a para que dentro de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta  de M a
drid , se presenten en este Juzgado á prestar declaración, presentando los recibos que hubiesen satisfecho y oyendo el ofrecim iento de la causs; apercibiéndoles que de ro  verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Torrente 6 de Julio de 1900.= E i  actuario, Sílverio Ri- belles. J—5245
TORROX

D. Francisco P. de Sola y  Portocarrero, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.
Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .)f intereso de todns las  Autoridades de la Nación se proceda á la busca y rescate de un caballo entero, de seis años de edad, pelo castaño claro, tres dedos sobre la marca, lucero, con hierro confuso en el anca izquierda, con cicatrices, sin pelo, de heridas, una en el anca derecha y  otra en el cuadril izquierdo, y con cabos negros, que la noche dei 25 al 26 del pasado mes de Junio le fué robado al vecino de esta v illa  Antonio Valverde Bravo, el que, caso de ser habido, será puesto á disposición de este 

Juzgado juntam ente con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su leg ítim a adquisición; pues así lo 
tengo acordado eo causa que se instruye en este Juzgado y  ante la actuación del que refrenda por el expresado hecho.

Dada en Torrox á 5 de Ju lio  de 1900.= Francisco P. de Bola. =  Por m andado de S. S ., Fernando de Sevilla .
J—5285

VALENCIA—MAR
D. Francisco J . Vasco y  Vasco, M agistrado excedente, Juez m unicipal del distrito del Mar de esta ciu  iad y  accidentalm ente de instrucción, en sustitu ción  reglam entaria del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Em ilio Benedito y Barrachin*,, de veintitrés añ 's, de estado casado, natural de Valencia, hijo de D. Félix y de Doña Manuela, vecino del Grao, dom iciliado en la estación del ferro

carril de la Sociedad Valenciana, de oficio Jefe de estación, á 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le rem ítan én  la  causa que se instruye contra el m ism o sobre estafa á la  expresada Sociedad; bajo apercibim iento que de no compa
recer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  dependientes de la policía  judicia l, procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y a dep osic ión  de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Julio  de 1900.= F .  J. V asco.=  José García. J—5286
■iD. Francisco José Vasco y Vasco, M agistrado excedente Juez m unicipal del d istrito del Mar de esta c iu dad  y encargado del Juzgado de primera instancia  del m i no.Por el presente edicto, y en virtud de providencia. acorda

da en los autos prom ovidos por el Sr. Aboyado del Estado 
sobre restitución  y  reintegración de la sen íerc is  recaída en el pleito sobre adjudicación de los bienes d^tal s de la obra 
pía de D. A gu stín  Lobet, se hace saber á D. Manuel Am érigo  A lcaraz, como uno de los dem andados y  cuyo dom icilio se ignora, que se ha tenido por acusada la  rebeldía y  por contestada la demanda respecto del m ism o; y  que si no comparece dentro del térm ino de cinco días, continuará el procedim iento en su rebeldía, haciéndose las demás no' ideaciones  que ocurran en los estrados del Juzgado.Dado en Valencia á 7 de Ju lio  de 1 900 .= F  ane ism  J. Vas
c o .= A n te  m í, Salvador García. 275—P

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y  Pascual, Juez de instrucción  del d istrito de San Vicente de Valencia.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza a Asrustín Mares Lacreus, natural de M inglanilla, hijo de Manuel y de Isid o 

ra, de cuarenta y  seis años, casado, jornalero, vecino de esta  ciudad, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio, al 
objeto de sufrir la condena de dos m eses y un día de arresto m ayor que le ha sido im puesta por la Audiencia m  la  causa  
que se le siguió por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu ga r.

A sim ism o se llam a á Salvador Garrido M olím r, que h ab i
ta en el Pasaje de M onistrol, núm . 15, piso bajo, para que compadezca dentro de igual térm ino de diez dms á oir la  n o tificación  de la sentencia im puesta al A gu stín  Mares.

Valencia 2 de Julio de 1900.= E varisto  C asad o.=Por m andado de S. S ., José Ros. J—5196

D. Evaristo Casado y P ascual, Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciud ad.
Por ia presente requisitoria se llam a al procesado Satur

nino Pérez M onsonín, de cuarenta y cuatro años, soltero, 
hornero, natural de A lg im ia  de Torres Torres, hijo de Joaquín  y  de V icenta, y  vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días com parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le  resultan en el sum ario que contra el m ism o se sigu e sobre uso dé nombre supuesto; bajo apercibim iento si no lo verifica de fcer declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que haya  lugar.

A  la  vez encargó á todos los agentes de la A útoridad la  busca y  captura dél referido Pérez, poniéndole en su  caso  preso y  á disposición de este Juzgado.
Valencia 5 de Ju lio  de 1 9 0 0 .= E v a r is to  Casado.— Por mandádd de S. S . , José R os. J—5197

D . Evaristo Casado y  P ascual, Juez de instrucción  del distrito  de San Vicente de esta ciudad.
í>qr la  presenta requisitoria se llam a á das personas Paula  Vargas Navarro, de cuarenta y cuatro años, casada con A n 

tonio Jim énez, sus labores, natural de Fuente Ares, h ija de Antonio, y de Isabel, vecina de e sta  ciudad, dom iciliada en la  calle de! Socorro, núm . 10> piso bajo; Rosa Jim énez Vargas, dé diez y siete »ños, soltera, su s labores, nat-^aí de E spinar- do, hija de Antonio y de Paula, vecina de esta capital, dom i
ciliada en la calle del Socorro, núm . 10;-bajo, y  a María He- redia Cortés, de cincuenta años, soltera, sus labores, natural de Cogollos, h i ja  de José y de Rosa, y  vecina de esta capital, 
dom iciliada calle del Turla, 27, bajo^ ignorándose el actual
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paradero de las tres indicadas procesadas, á fin de que den- ' 
tro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado ! 
á responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
contra las mismas se sigue sobre lesiones y uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento si no lo verifican de ser decla
radas rebeldes y pararles el perjuicio á que baya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dichas procesadas, poniéndolas en su 
caso presas y á disposición de este Juzgado.

Valencia 5 de Julio de 1900.=Evaristo Cásado.=Por man
dado de S. José Eos. J—5198

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se ll»ma al procesado Vicente 
Gisbert, cuyo segundo apellido se ignora, de unos veintiocho 
años de edad, casado, de estatura regular, pelo castaño, últi
mamente domiciliado en la calle de Cádiz, núm 4, de esta 
capital, sin que consten otros antecedentes, á fin de que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otros se sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya Jugar con arreglo á la ley;

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura del referido Gisbert, poniéndole en su caso 
preto y á disposición de este Juzgado. 1

Valencia 7 de Julio de 1900.=Evaristo Casado.=.Por man
dado de S. S.» José lo s . J—5246

VALMASEDA
D Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción de» 

partido judicial de Va Im a sed a.
P.«r la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 

artículo BBS de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á loe procesados Saturio de Miguel y Maximino Olid, 
cuy^s señas y demis circunstancias se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de emplazarles en la causa criminal 
que se les sigue en unión de otros por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so XIII (Q. D. G ), y  en el de su Augusta Madre la Reina Re 
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de los 
procesad's Saturio Miguel y Miguel y Maximino Olid Mi ; 
guel, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada 
su pasión provisional.

Dad?» en Valma sed* á 27 de Junio de 1900.=Eustaquio I 
Gutiérrez.= Ante mí, P. H,, José Iturmendi.

Circunstancias y señas de hs procesados,
Saturio Miguel y Miguel, de treinta y seis años, hijo de 1 

Gregorio y de María, casado, natural de Cabezón de la Sie
rra. partido de Salas de los Infantes, provincia de Burgos, 
ven no de Sestao, jornalero, y sin instrucción, es de estatura 
regular, de color moreno, de ojos negros, pelo castaño, cica
trices ninguna, y viste como los trabajadores del país.

M*xirai" 0  Oli 1 Miguel, de cuarenta y nueve años, hijo de 
Aniceto y Manuela, viudo, natural de Egea de los Caballeros, 
partido judicial de ídem, provincia de Zaragoza, vecino de 
Sestao, jornalero, y con instrucción, es de estatura regular, 
de color moreno, de ojos castaños, de pelo castaño y  sin nin
guna cicatriz, y viste como los trabajadores de este país

J—5199
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Dolores González Márquez, de veinticinco años, hija 
de Juan y de Micaela, soltera, natural de Zalamea y vecina 
de Nerva, y cuy® actual paradero se ignora, para que en el 
térmico de diez días, contados desde que la presente aparezca 
Inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vine a, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde y pararla el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel 
de esta villa de dicha procesada y á mi disposición.

Valverde del Camino 7 de Julio de 19O0.=Daniel Feijoo y 
Viso,—El Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—5287

VERGARA

D. Ramón María de Lili, Juez municipal Letrado en fun
ciones de Juez de primera instancia del partido de Vergara, 
por indisposición del propietario.

Por el presente segundo y último edicto hago saber que 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda penden autos 
promovidos por el Procurador D. José de Arana, á nombre de 
D. Lucas Leturia y Basterrica, vecino de Oñate, en concepto 
de *lbacea testamentario del finado D. Ramón Lizasoaín y 
Egü^s solicitando la presunción de muerte de JD. Julián Li- 
zasoain y Arrese, natural de la misma villa, que se ausentó 
de ella h »ce treinta y nueve años, sin que durante los últi
mos treinta y siete se hayan recibido noticias suyas.

Lo que se hace público con el fio de que llegue á conoci
miento del referido ausente D. Julián Lizasoam y  Arrese y 
de cuantos tengan interés legítimo en contradecir su pre 
«unción de muerte y comparezcan ante este Juzgado á hacer 
valer su derecho, que deberán justificar con los oportunos 
documentos dentro del término de dos meses.

Dado en Vergara á 23 de Julio de 1900.=Ramón María de 
L ili.=Por su mandado, José M. Lascurain. X —1519

VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
Vería.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José y Domingo Alfonso Vázquez, de veintisiete y veintiséis 
años de edad respectivamente, solteros, labradores, natural 
el primero de Santa María de Lira, y el segundo de Verín, 
veciuos de Domez, pueblo de este partido, hijos de^Cayetano 
y A n to n ia , hoy en ignorado paradero, y  cuyas señas perso
nales se h acen  constar á continuación, para que dentro del 
término de diez días, á contar desdo la inserción de la pre 
senté en el Boletín oñcial de esta p ro v in cia  y  G a c m ta  d e  MA 
d r id , co m p a rezca n  en este Juzgado, s ito  en  la plazuela de la

Merced, núm. 6, coa el fin de ser constituidos en prisión, por 
hallarse así acordado por la Audiencia provincial de Orense, 
en razón á no haber comparecido ante dicho Tribunal par 
asistir á las sesiones del juicio oral en causa que pende con 
tra los mismos por hurto á Ramón Prieto; bajo apercibimien , 
to de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parar 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los referidos sujetos, poniéndo
los á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cár : 
cel de este partido.

Dado en Verín á 4 de Julio de 1900,=Luis de la Escosu 
ra.=De orden de S. S., Leopoldo Barjacoba»

Señas de José Alfonso.

Estatura regular, ojos y ctjas castaños'oscuros, pelo ne 
gro, barba afeitada y bigote negro, con un lunar bastante 
pronunciado en el Jado derecho de la cara; viste sombrero de 
paño castaño, chaqueta de lana dulce color aplomado, cha
leco y pantalón del mismo paño, y botinas de becerro.

Seña* de Domingo Alfonso*

Estatura regular, pero más bien alto que bajo, pelo cas
taño oscuro, barba afeitada, bigote y ojos ídem; viste som
brero de paño claro, chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
negro, y botinas de becerro. J—5288

VILLALBA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 25 

de Julio último, declaró terminado el sumario instruido en 
este Jungado contra Jesús María Prieto, casado, de treinta y
cuatro años de edad, labrador, natural de Pigara, y vecino de 
Engorde, por robos y maltratos á José Novo Corral de Pacios. 
mandando remitir dicho sumario á la Audiencia provincial 
de Lugo, previo emplazamiento del procesado, para que den
tro del término de seis días comparezca ante el Tribunal Su
perior ñ hacer uso de su derecho y á nombrar Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen, ó pida su elec
ción de oficio.

Y en atención á no haber sido hallado en su domicilio el 
procesado Jesús María Prieto Pérez, en cumplimiento de lo 
mandado, por la presente cédula se le notifica el expresado 
auto y se le practica el emplazamiento acordado; apercibién
dole que si no comparece ante dicho Tribunal Superior con 
el objeto antes indicado le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Villalba 6 de Julio de de 1900.=E1 actuario, Manuel Ro
dríguez. J—5289

NOTICIAS OFICIALES

Unión Ibérica.
Sociedad civil mutua de consumo general.

Dirección: calle de Columela, 6, Madrid,

El art. 133 del reglamento interior de esta Sociedad 
dice así:

«Art. 133. El Director de la Unión Ibérica publicará ínte
gramente en el Diario oñcial de Avisos de Madrid, para cono
cimiento de los socios, así proveedores como consumadores, y 
de los funcionarios que son ó hayan sido en esta capital ó su 
provincia, los artículos 130, 131 y 132 de este reglamento, y 
los demás del mismo ó de los estatutos que crea conveniente, 
señalando el plazo que concede para la rescisión de los con
tratos vigentes. Transcurrido dicho plazo sin reclamación 
por parte de los socios ni de los funcionarios, quedan obliga
dos unos y otros á cuanto disponen los citados artículos y 
cuantos además se publiquen.

Asimismo insertará dicho Director en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid  ó en un diario de la misma capital, de gran circulación, 
cuando lo estime oportuno, las disposiciones consignadas en 
el párrafo anterior, señalando igualmente el plazo que con 
cede á Jos expresados socios y funcionarios, á fin de que les 
sean aplicables las disposiciones de referencia en todas las 
demás provincias de la Península é islas adyacentes.»

En cumplimiento de cuanto dispone el precedente artícu
lo, se insertan á continuación los siguientes

ESTATUTOS
Art. 4.° Sus estatutos son i.a ley de la Sociedad, y cuantas 

modificaciones ó reformas introduzcan en ellos la Junta de 
fundadores, tendrán la misma fuerza y valor que si consta
sen en escritura pública.

Del mismo modo dichos fundadores discutirán y aproba
rán los reglamentos, teniendo éstos, por la mencionada apro
bación, idéntico valor que los estatutos y  que las reformas 
introducidas en los mismos.

Art. 5.° El domicilio de la Sociedad es Madrid. En su con
secuencia, todas las reclamaciones y litigios que la Sociedad 
tuviere precisión de promover contra los socios, y las que és 
tos iniciasen contra la Sociedad, serán resueltas por los Tri
bunales de Madrid. La indicada sumisión alcanza á todos los 
socios, así proveedores como consumidores, cualquiera que 
sea su residencia, ya se trate de cuentas liquidadas ó por li
quidar, y también comprende á los funcionarios y empleados 
de todas categorías, aun cuando hubiesen cesado en los car
gos que la Sociedad les confinó.

En los juicios verbales^ y demás análogqs se someten ex
presamente los socios, así proveedores como consumidores, 
funcionarios y empleados de la Unión Ibérica, al Juez muni
cipal del distrito en que radique la Delegación de Madrid.

Reglamentó para las socios de la «Unión Ibérica.»

Art. 49. A  los socios de la Unión Ibérica, así proveedores 
como consumidores, obligan las disposiciones de los estatutos, 
de este reglamento del interior de la Sociedad, de cuantos se re
dacten en ío sucesivo y los acuerdos del Consejo.

REGLAMENTO INTERIOR
Art. 130. Los proveedores bajas voluntariamente, ó por fal

tas cometidas en las ventas de sus artículos, tienen obliga 
ción, exigible ante los Tribunales, de satisfacer ©1 tanto por 
ciento convenido de la totalidad de Jqs vales dq Ja Unión Ibé
rica que se hallen en su poder.

Art. 131. Cuando hn comerciante se niegue á satisfacer á 
1& Sociedad el tanto por ciento convenido, se le expulsará y 
Di blica: á su nombre echo dí&s en los periódicos de la locaa- 
d 1, reclamando ademas ante los Tribunales la cantidad 
que adeude. Cuanto este artículo expresa p»ra L»s comer- 
c antes es extensivo á todos* los proveedores de la Uión Ibé
rica. . . .

Art. 132. Los industriales, fabricantes y establecimientos 
que h ja n  sido baja con anterioridad á la aprobación de est# 
eyí me*to, quedan sometidos á cuanto disponen los artícu

los 130 y 131 del mismo, si no hubiesen devuelto tiempo 
p r tuno, ó en el plazo fijado por la Dirección, los vales de 

la Sociedad existentes en su poder. Igual responsabilidad al
canza á los industriales, fabricantes y dueños de estableci
mientos cuya liquidación estuviese pendiente y sin practicar 
para su baja definitiva en la Sociedad.

Art. 137. Los vales perdidos, separados del talonario ó ex
traviados por los proveedores, ó los que inutilicen en cual
quier forma, exigen el abono total del tanto por ciento esti
pulado en los contratos como si dichos vales se hubiesen  en
tregado á los consumidores, en cuyo caso será suficiente com
probación el hecho de no exhibir el concerniente proveedor 
los paquetes de vales al empleado de la Sociedad que se pre
sente á examinarlos para toma de razón.

Art. 138. Los proveedores que no tengan en su peder el 
surtido completo de vales, señalado en el art. 39 del regla- 
mentó de socios, pagarán á la Sociedad, comprub do que sea 
el hecho, y como indemnización de daños y perjuicios, el du
plo del tanto por ciento convenido en el contrato y que co
rresponda al libro ó libros talonarios que debían tener a dis
posición del público y de que carecían.

Art. 139 El comerciante, industrial, fabricante, almace
nista y, en términos generales, cuantos establecimientos ó 
personas mu proveedores de la Sociedad en la for ma expresa
da en los artículos 26 y 27 del reglamento, de socios si proce
diesen de mala fe, negándose, por ejemplo, á entregar vales 
al compra ior, se es aplicarán los siguientes correctivos:

L° Publicar el hecho en la prensa ó en circulares, consig
nando el nombre del comerciante y las sen» s de su estableci
miento, con encargo á los socios de que se abstengan de com
prar en el mismo.

2.° Obligarle judicial ó extrajudicialmente al p*go del 
tanto por ciento convenido en el contrato de los vales exis
tentes en su poder.

3.° Como indemnización de daños y perjuicios pagarán 
además esos comerciantes de mala fe el duplo de la cantidad 
á que se r« fi- re el número anterior.

4.° Ser expulsados, con nota de baja definitiva, d- la Unión 
Ibérica, sin derecho al reingreso en ningún tiempo.

Art, 140. L ‘ Sociedad considera como estafa, que perse
guirá ante los Tribunales:

1.° El hecho de traspasar el establecimiento sin previa li- 
quidac ón de vales con la Sociedad, á menos que a ! verificar 
aquél hubiese quedado subrogado el nuevo adquirente en los 
deberes y derechos del socio.

2.° La circunstancia de negarse el proveedor á entregar k 
los consumidores los vales importe de las compras hechas por 
los últimos en el establecimiento de aquél.

3.° La proposición de sustituir el vale por una cantidad 
metálica ó por un objeto.

4.® El hecho de perjudicar al público asociado en el pre
cio, peso, calidad ó cantidad de los artículos.

DISPOSICIONES FINALES

Art 155. Los timbres ó sellos móvihs que deb*n fijarse 
en los documentos sociales de toda clase, y en generaK cuan
tos gravámenes de esa naturaleza establecen las leyes ó se es
tablezcan en lo sucesivo, son de cuenta y exclusiva responsa
bilidad d-* h s socios, así consumidores como proveedores.

Los timbres ó sellos móviles, y en general, cuantos gra
vámenes de esa naturaleza establecen las leyes ó se establez
can en lo sucesivo, que haya necesidad de poner en \< s nom- 
bramimitos de los funcionarios de la Unión Ibérica, ó»*n cual
quier otro documento que á ellos personalmente les afecte y 
expidan, serán de cuenta de cada uno de los referidos fun
cionarios.

Queda, por tanto, exenta la Sociedad d 51 toda clase da res
ponsabilidades respecto á los timbres del Estado y graváme
nes á que este artículo se refiere.

Cuyos artículos se insertan en la G a c e t a  de M a d r id , en 
cumplimiento de cuanto preceptúa el señalado con el núme
ro 133 del reglamento interior publicado antes. concediendo 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta 
fecha, á los socios proveedores, consumidores y funcionario» 
de la Unión Ibérica, tanto en la Península como en las islas 
adyacentes» para la rescisión de los respectivas es ntratos, <£ 
para que practiquen la liquidación correspondiente si no es
tán conformes con lo dispuesto en los mencionarlos artículos? 
en la inteligencia que las bajas que soliciten A las liquida
ciones de cuentas pendientes han de pedirse por los interesa
dos en carta certificada á la Dirección, con el fin de evitar 
extravíos y ulteriores reclamaciones.

Madrid 30 de Julio de 1900.=El Director, Z. Barrera*»
X —1518

B a n c o  d e  B i l b a o .

Habiéndose extraviado tres resguardos de deposita volun
tario de efectos, señalados con los números 7-1.883,116471* 
153.563, expedidos por este Banco el 12 de Enero de§ 1891» 1$ 
de Septiembre de 1896, 22 de Enero de 190% respectivamente* 
se anuncia al público por tercera vez, para que el q m  se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes dti la fecha, según determina el art* 31 <de los estatutos; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sirj reclamación de 
tercero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento &e toda responsabi
lidad.

Bilbao 5 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —1515

L o  m á s  e l u v i o »
Sociedad m inera.

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accio- 
tas á junta general extraordinaria para el di* 4 y seguientes 
del próximo Agosto, á las cinco de la tarde en el Círculo 
Industrial Minero Relatores, 4 y 6, para: 1.° d r cuenta la 
Junta directiva de sus gestiones desde la última junta gene
ral ordinaria; 2.°, dar igualmente cuenta la Of^misión nom
brada al efecto de las suyas en la mina, estado de labores y 
demás pe--tinento á los intereses sociales; 3,°, asimismo de la 

| dimisión, hecha por ej Sr, Presidente, como de las demás que
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se presentaren, cubiéndose los cargos que resultaren vacan- J 
tes; 4.°. tratar d i aumento de capital últimamente votado y 
lorma de su ing esa en la Cuja de la Sociedad; 5.°t igual
mente dfl ofrecimiento hecho por D. Abdón Sánchez con 
respecto al denuncio denominado San José, de 24 pertenen
cias, siso en el téimmo de Solana del Pino, quinto d* dicho 
señor, y B °, demás asuntos que se presenten ó proponga la 
Presidencia.

Msdrid 30 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Juan P. Pérez.
X —-1513

F e r r o c a r r i l  ( le  § o r ia .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Enero de 1900.

, Francos.
DEBITO — ------------

Primer establecimiento (gastos de concesión, 
material móvil, vía, herramienta, mobi
liario )......................................     5.762.718*32

Cartera: obligaciones.  .......... . , . . . . . ........  1.0U0.000
Subvencionas...  .........2.000.000
Cajas y banqueros........................................       3.7 6*83
Gastos generales B.........................................  212*55
Deudores varios.............................................  354.361*11
Explotación: gastos....................................... 1.331*30
Títulos en depósito......................................... 5.550.000

14.672.350‘H

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500
francos........................................ 3.050.000

5.000 id. ordinarias, á 500 id   2.500.000
-------------  5.550.000

Obligaciones: 6.000, á 500 francos.................  3.0o0 000
Acreedores varios   .................... . . . . ...........  572.350*11
Títulos en garantía......................    5.550.000

14.672.350*11

Bruselas 10 de Abril de 1900.=Firmado ==Un Adminis
trador: J. A. de la Fontaine.=Es copia.=El Delegado del 
Consejo, L. Keromnés. X—1522

Balance en 28 de Febrero de 1900.

, Francos.
DEBITO ----------------

Primer establecimiento: (gastos de concesión, 
vía, material móvil, herramienta, mobi
liario..................    5.762.718*32

Cartera: obligaciones  .........................   1.000.000
Subvenciones..   .....................................   2.000.000
Cajas y banqueros..   ......        3.633*38
Gastos generales B....................................  406
Deudores varios  ....................................  354.361*11
Explotación: gastos.......................................  1.331*30
Títulos; en depósito. . . .........................         5.550.000

14.672.450*11

CREDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500
francos............... . ....................  3.050.000

5.000 id. ordinarias, á 500 id .. . . .  2.500.000
-------------  5.550.000

Obligaciones: 6.000, á 500 francos.................  3.000.000
Acreedores varios... .....................................  572.450*11
Títulos en garantía .......................................  5.550.000

14.672.450*11

Bruselas 10 de Abril de 1900.=Firmado.=Un Adminis
trador: J. A. de la Fontaine.=Es copia.=El Delegado del 
Consejo, L. Keromnés. X—1523

Balance en 31 de Marzo de 1900.

i Francos.
DEBITO -------------- -

Primer establecimiento: (gastos de concesión,
material móvil, vía, herramienta...............  5.765.262*82

Cartera: obligaciones  ...........................  1.000.000
Subvenciones........................     2.000.000
Cajas y banqueros  ................................  8.096*61
Gastos generales B......................   1.384*17
Deudores varios . . .......................   353.293*86
Explotación: gastos........................................  51.340*01
Títulos en depósito...................... ..................  5.550.000

14.729.377*47

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500 
francos...   3.050.000

5.000 id. ordinarias, á 500 id . . . . .  2.500.000
. ------ ------- 5.550.000

Obligaciones: 6 000, á 500 francos . . . . . . . . . . .  3.000.000
Acreedores varios.;.     ........   574.011*64
Explotación; recaudación.. . . .......................   55.365*83
Títulos en garantía.. ...................................... 5.550.000

14.729.377*47

Bruselas 10 de Abril de 1900.=Firmado.=Un Adminis
trador: J. A. de la Fontaine.=Es copia.^El Delegado del 
Consejo, L. Keromnés. X—1521

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s .

En cumplimiento del nodns vivendi establecido entré la 
Compañía y  el Comité de defensa de los obligacionistas* 
aprobado pór Ja junta gej^ral accionistas de Í5 Compañía

en 30 de Junio último, se procederá desde el día 30 del actual 
al canje por acciones de los recibos ó «vales» expedidos ó que 
se expidan por cupones vencidos desde 1897 hasta el 30 de 
Junio de 1900.

El canje se hará capital nominal por capital nominal, 
contra acciones de la Compañía enteramente liberadas, al 
portador, de 500 pesetas ó francos cada una, y que tendrán 
los mismos derechos que las 60.000 acciones que se hallan 
actualmente en circulación.

Los vales deberán ser depositados por los tenedores de ellos 
en las Cajas del Banco de París y de los Países Bajos, 3, calle 
d‘Antín, París.

A  los ocho días de constituido dicho depósito, les serán

entregados los resguardos provisiones de las acciones corres
pondientes.

En cumplimiento del art. 3.° del modus vinendi, aprobado 
por la junta general de accionistas celebrada el 30 de Junio 
último, la Compañía ha adoptado, de acuerdo con su ban
quero el Banco de París y de los Países Bajos, las disposicio
nes necesarias para que los tenedores de vales hallen en las 
Cajas de diclm establecimiento toda clase de facilidades para 
realizar el canje de vales por acciones.

El Banco de París y de los Países Bajos facilitará á los te
nedores de vales la compra y la venta de los residuos.

Madrid 29 de Julio de 1900.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Pablo de Gorostiza. X —1520

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del d ía  30 de Julio de 1900.

H O R A Ü

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
'milímetro*-

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
ftOUGS®.

Humedad

relativa*

DIBBOCIÓH 

7 dase del viente.

M T&DO
m

*1*1*;Seco. Humedecido

12 d@ la n o ch e ... ............ 7* 5.90 22.3 15,5 9.6 48 NNE . . . B. fuerte. •. Desneiado.
6 áe.la mañana.. . . . . . . . 706.85 20.0 14 6 9 7 56 N E ............. Id. ligera .. Idem.
9 de la mañana.............. 707.61 27.8 19.0 11 8 43 NE. . . . . . . Idem.......... Idem.

12 del d ía .......... 707.4$ 34.4 21 4 10.6 26 ESE. .. . Idem. • •«. Idem.
6 áe la tarde........... . *08.83 34.5 20,5 10,7 27 NNE Idem .... . . . Cflfli dAcínflifldft.,
3 de la tarde.............. 706,31 32,8 19 0 9 3 25 s............ Calma... •

M U D l U O D p O J  nuv té
Idem

9 déla moche* 707 A 6 26 4 17 0 9 6 3? N E ............. B. ligera. . . Despejado.

temperaos máxima del aire, á te sombra.. . . . . .  a , 36.7
Idem míaima.   ..................... 16.9

Diferencia............. ............................ . 19.8
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 41.0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. „ 68.1

Diferencia..................................... 25,1
f  ©mper&tura máxima á cielo deseuMcrto, jmnto á la 

tierra vegetal 6 laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 3
ídem mínima í d e m . . . 15,8 

. Dif©r ene* a « * * . 285

Velocidad del viento en las ultimas veiatiei&tro au
ras (kilómetros)   ..........  285

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .......  t 4.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.  .............  +• 0.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente des pe j ado ,...........   11* 20“
Sol ©ntrevel&do por nubes 6 vapores............ ..*.*••« 1 30

Votad de insolación durante el día* 12 50

h z &s  M9t@@i-0iógkos ásl día 30 d e  Julio de 1 9 0 0 , según los telegramas recibidos en el Observatorio é® 
Stefiiid, áe las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de Espafia, á las nueve de la mafia-  
mt. f  en Otros del extranjero é ias siete.

barómetro VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* f  al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Faena.

ESTADO

del

oielo. iaavocs
Humede

cido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

A igual 
horádela

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADQ

del
«Mvíspera BHZs

París. ••••• •••••• 761.5 -h 3.0 
4- 5.9

} '

OSO.....
s..........

Brisa.... 
Calma..

Idem...
VínntA

r¡aeí áatfn 18.4
2D.7

16.8 
17 O

15.8
16.3

15.0
1fí A

— A 8 21 % 1K 1 8
Slermont ••••«••••»• 763.2

ViCIol •
Muy nuboso.

Nuboso..... 
Muy nuboso.
Idem.........
Cubierto,... 
Muy nuboso. 
Idem,.. 
Cubierto.... 
Muy nuboso.

—* w»o 
-  0.8

.1 ¿f1

Valentía. •••>«*.»*« 162.7 O 1 . . . . 18.3

i

15.0

X
9

&ris-Nez. 758.4
m i
165.8 
765 3
767.5
168-9
766.9

m ONO....
NO ..,..
NNO....
K .......
N O .....
O

* A
%

Picada.
Gran oleaje.
Tranquila.
Idem.
Muy gruesa? 
Muy tranq.

SaintMahtieu. . . . . .  
Isla d*Aix.... . . . . . .
Biarritz.............. • *
San Sebastián. •••*.*. 
Bilbao<, o....

H- 4.2 
4- 6.1

4* 5.1
4* 4.7 
*4-4.0

V ltsuW. .
Calma.. 
Brisa... 
Id. lig... 
Calma... 
Idem... 
Idem. •.

XI .V
16.9
19.0
21.0 
22 1 
21.0 
19.6

JLv» V
15.8 
18.0
19.0
18.0 
19 0
16.8

4- 0.3 
-  1.0 

»
-  8.2 A A

■ B 
9
»

2s!o
22.0

9 
9 

. 9

18*0
17.0

1
1

9
9
4

Oviedo. SE
v.ü . c

Idem,

Vares »*••••■•••••*. +  l.b 9 Si 9

Coruña. 766.6 4.9 NO .. Idem. .. Nebuloso.... 19.8 18.0 +  1.8 21.0 17.0 Tranquila,9

Pontevedra «•«««••••
Vigo.
Oporto. .* «••«•.**.<•
Lisboa• . . . . . .
Angra. . . . . . . . . . . . . .
Punta Delgada. •. • • • 168.8 +  2.3 NE Brisa.... Cubierto.... 21.0 20.0 25.0 20.0 Idem.Laguna. ••••..«•«.• — 0.3 9

Funchal.* 785.6 +  1.6 NE Calma... Despejado... 23.1 19,9 25.0 17.0
Lagos +  0.1 9 Idem..
Ayamonte,
San Fernando« * . .  • •
Tarifa • * .. .• » ..»• • . 763.5 » OSO..... B. ligera Idem.......... 22.4 21.2 • 9 9 9 Idém.
Sevilla, .•• ....•o ..* 764.2 4- 2.4 

2.5
so Calma... 

Idem... 
Idem...

, 28.8
28.4
27.0

20.8
19.0
17.0

1 -I O 39.0
37.0
35.0

18.0
18,0
20.0

Córdoba. 762.7 B......... 4-* 1.2 
— 1.4

9

Jaén .......... . 762.3 ■+■ 1.3 NE
9

granada. — 1.0 9 * -
Murcia. 762.4 +  1.3 NE....... B.ligera. Idom 29.8 25.4 30.6 22.04* 4.2 9 n>
Badajoz ~ • . . . . . . .
Ciudad Real•••*•«••
Albacete«
Cáceres
Madrid. 781.5 £+ 3.0 

4« 3.8 

+  3.5

NE..... Idem.. . Idem%. . . . . 27.8

25.0

21.0

19.0 

19.6

10.0

% A 47 34.3

S2.0

A

Guadalajara............
11 Hscorial............. 781.1 NE. .. . Id.fte... 

Calma..

T r íf irr ,

4̂  O.o lo .9 » 9

Avila. . . .s . . . . . . . . . 765.5 N O ...,. Idem . . • •

»  * 13.6
, 1 A

9 9

Segó v ía .. * . . . . . . . . .
Salamanca. •« ••••...

—*3.8 14.0 9 B

Vall&dolid.............. 764.9 4* 5.5 
+  2.5 
-t- 4.7

NE , Idem... 
B.ligera. 
Calma...

T A 22.8
22.4
18.0

17.4
17.2
15.2

Soria,
Burgos. «•••*••«*...

763.1
764.3

NE.......
NE.......

Idem.... . . . .
Casidesp...

— 0.8 
-  1.6 
— 7*e

30.0
28.0 
34*0

15.3 
14.0 
8*6 7

9
9
*

»
9
9

Orense
Santiago* * .......•••* 767.0 4< 4.7 N ......... 11 AlOTfo Kt ai4a 91 3 ic e -  2.9 13.0Da i U u l  M?a uuDieno. ••• lo .3 26.0 9 9
Huesca. . . . . . .  ..«•*.
Zaragoza.* . . . . . . . * .
T eru e l.... . . . . . . . .

763.8 
163.6
762.8

+  2.3 
+  2.4 
+  4.3

sso....
NO.......
NE...

Calma...
Viento.
Calma...

Despejado... 
Idem. . . . . . .

24.4
24.0
23.5

21.0
17.6O A

-  1.7
— 0.9

35.0
33.0
35.0

15.0
17.0

9
»

9

Idem.... . . .  • 20. D — 2.1 13.0 9 9
Barcelona. 762.2 4- 2.2 S ....... T/tam .. ¿ 99 ñ 90 A
Mahón.c.
Palma«
Valencia.... . . . . . . . .
Alicante. . . . . . . . . . .
Almería.

781.3
763.0
763.6

4- 0.1 
-*• 2 2 
-4- 3.4

ENE... 
N. . . . . .  
ESE....

XvlulUa e • e
Brisa.... 
Viento.. 
Calma...

muiUa • • • e • *
Casi desp.... 
Despejado.. 
Nuboso. . . . .

«0*1
26.2
27.8
27.6

24.0 
23.6
24.0

— 1.6 
— 2.0 
■+• 1.8 

»

0¿.U
31.0
31.0
29.0

22.6
24.0
2t.O
24.6

»
9
>'
W

Picada.
9

Tranquila
*

Málaga...................
Melilla.. . . . . . . . . . . .

Argel,... ..*..•••••. l v
Túnez......... . . . . .
Sfaks.....................
Palermo................ .
Cagliari..................
Roma
Liorna.. . . . . . . . . . . .
Niza . « . a . . . . . . . . . . .

761-4
761.9
761.0

758.8

+
+

+ ESE.... 
NO.......
NE......

E .........

Brisa.... 
Id. lig... 
Idem...

Calma...

Despejado...
Idem...........
Nebuloso....

25.5
22.0
22.7

9 A

27.3
20.0
21.6

IV  O

4̂  0.3
— 1.4
-  0.6

9
9
9

■ 9
9
9

9
9
9

8 9 

1 ^  
1 9

Sicie.. . . . . . . . . . . . . .
ftrpigndfi, . . .e * . . . . I

«LULO • ■ • 17.8 » 9 9 9

1
[Tranquila.

i
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 30 de Julio de 1900, comprada con
la dia del anterior.

\ i AM1I0 AL CONTATO
co rro s  públicos

! lia  28» . lia  30.

jPeuda perpetua a l 4  13/0 i
Interior. j .

*»I» 9,~:1*50 cotí paletas arateía*. 12 W '
i4 sa .a .d «2 i.w a id .fd   'i « »  \ 7?12! ; 15
Iísm  ©, Jb v.í.&iii íi. fd    | en
IttawG, daí.íW OuUd...................... ' W Í6 J ¡K $H ?
¡¿«así, «• Í.5Q0 fd .iá ..................... .I  ¡ < | _
lita®*. da'JW M .M ,.............. .. « »  I K  65-8M#-75
íSsssi G y H, de ICO y MI id. fd . . . .  | n  i J | ’ í 7l ' H  t  ? W

r Itovniu swteí     »  9» 1;  * 1t« i r so
*«***>•....................... ...V M W  ¡

aambio medio 12*15 
I ?2*40<4*-35-4O; i ! fin piré*», Ir*
i ctlabio medio 7¿ 40 

! 710/0-71*90
l ) « t o  p i n t e a  *! * m  ¡ ! X pír iJ ír'

«U n ta r . ; 0 5® prima.

I?dn P, fin ¡M/?®® pwrtw Bfiraiial1».| 7i'90 78*81
l i a  Bv fie i t m  id. fd. . . . . . » •  • ** 1 » » .
hUr. P Je '3.0U0 ií M ........................  W M  *
t t a  i ;  di 4. IC¡« 14 Id. . . .  * .« •  . .  ■1! * »
Item Bl i i  8*000 fd. fd*.   * .* ..  ■i * 'I *
Ifiun * . di 1 ■ 000 id. M . . . . . . . . •  * *» I » »
l t a « V H .i i a M 7 M 0 l d . l d . .  !¡ W W  ' »
¡Es dltaroiitai lorie». . . . . . . . . . . . . . . .  78 ¡ ^  ̂
fiTiWaii de 50 000 pcintai íc m im ím - ¡ » ¡ »
liiw  de 100^00 f 4  Id*« .  *      * * *

Buida el * 0/0 a M r tta b lt ,
i  arla 3, fin 25. 000 panto s lomiatlsi, 80*40 8G'3$-40
l is a  J>; de 12*11® fd. id».. .  • • . . . . . .11 * *
M i»  c; fio 51 »  id. fd, „ . , . . . . . . . . . 1: 80 40
rie-i' I» fis 3.500 úl. fd ... . . . . . .  . . .  J » «® SÍ»
Ifiw¡ A» «te W  id. i í .  * 1 » * «  *#0 «»
lía áif«w&fe** garlea.*. •. • • • • . * . * •* • ¡; 30*50 8o 40-5

D euda al 5  O/O am ortlsable; !
f  m$f f tas p rmmonotes) .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.j 95*15 i 92*10
Idem 1» de 85.000'Id. i d . . . 9215 *
Idem. D, de 12.IC0 id.id       92*15 *
Idem C* de 5.000 Id. fd*. . . . . . . . . . .  92*20 i . 22'25-20
Idem B, de 2.500 Id. Id .      » 92'25-20
Idem A( de 500 id. id .  ............  92*20 92*25-22-39-15
En diferentes series*.. . . . .  - . . . . . . .  92*20 92*20-25
Obligaciones del Fesoro, de 500 pe

setas, sóbrela renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable» en
oobo afios, núm». 1.500.000...............  102*25 »

Idem hasta 10.000 pesetas nomínale». » »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*25 85*25-20
Id embasta 10.0QC pesetas nominales. 85*25 85*25-20
B.lletes hipotecarios de Cuba de 1890. 712® 71*25-20-25
Idem hasta 10.000peseta» nominales. 71*25 71*20 .
Obligaciones de Filipinas al 6 por 10; K » 91*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. » 91*45-50-55
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, eos pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula a! cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748......................    58*75 *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas    85 0/0 »
Idem de Erlanger y Compañía  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

lOO, de 500 pesetas» numero» i  é
47.200    69 0/0 »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid. . . . . . . . . . . .  i* •

Baneo Hipotecario d® Espaüa.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. «
171.500..........................................    101*25 105*50-80

Idem id. ai 4 per 100.-85X00................ » 101*25

Acciones del Banco de Espala,« , . . .  505 0/0 »•
Idem id id .- Cantidades pequeñas., » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.  ............................   » »
Idem del Banco de Castilla (S0.000 

acciones) comprendidas entre lo» 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.................................    » »

Idem del Banco Hispane-colonial, 1
á 80.000.....................................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabaco*.—Accione» td portador. 403 0/0 403 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña».. » »
Aplazo  .................................... » a
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000................................   159 0/0 159 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
i!i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ »
Idem id. exterior................................................   *
Idem amortizable al 4 por 100........................................ »
Idem id. al 5 por 109.  .................................................... *
Obligaciones de Aduanas................... ......................  »
Idem de Filipinas.............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888.........................  »
Idem id. de 1890................................................................. »

B o l s a  d e    B ilb a o .

Deuda perpetua al 4 per 100 interior........................... 7Í‘59
Ídem id. exterior...............................................................  »
Idem amortizable a l4 por 100....................................  »
ídem id, al 5 por 100.......................................    92*25
Obligaciones de Aduanas. ......................................  »
Idem de Filipinas. ...............................................   »

' Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  »
Idem id. de 1890............................................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.................... ...  • »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. ¡! Beneficiô  Daño. B e m o l c l o

A l b a c e t e * .      ! 0«30 »  L o g r o ñ o .    J  0.25 *
A l c c y .  . . . . . . . . . ¡ ! 0.20 1 j #  ! L o r c a  . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*70 »A l i c a n t e . '   01 *  25 ;  »  L u g o    *  •  |  ®  0̂ ®A l m e r í a . .   i  0.25 ;  »  I   ̂ M á l a g a .  .  —  .  * .  0*20 »
A vila .    ___ * . . .  0.25 » Murcia.    0,25 ; «B a d a j o z . ,     *  j  0.30 L  ®  I  O r e n s e , . .  0,30 ¡  »
B a r c e l o n a . . — 0.20 I1 »  ¡ I O v i e d o .     0*25 »B é i a r , , , , , . , . . . .  0.35 :  »  F a l e n c i a 0.30 »
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.20 »  P .  d e  M a l t e i c a . . .  0.25 »
Burgos  *». .* . . .  O1.30 í » , ¡ P a m p l o n a , . . . . . .  0.25 i »C á c e r e s , . . . . . . , , í 0.80 ¡  »  P o n t e v e d r a   0.25 | ¡  *
CiidiK . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0, 8(1 »  B e n s   0.20 |  »
C a r t a g e n a ,  , ¡  0,80 | »  | S a l a m a n c a ,   0.25 :  »
Castellón . . . . . . . . . . . . . . ' I  0.33 ¡ »  S a n  S e b a s t i á n .  . .  0.20 ¡ »
C i n d a d  Real.. . . .  0.85 i » S a n t a n d e r   0.80 »
C é r d o b » . . . .  . . . !  0.80 l * S\ a  C r u z  d e  T e n .  0.35 *
Cor uña................  0.25 ¡ »  San 'ia go . . . . . . . .  0, 20 »
C u e n c a . .    0*35 ! »  S e g o v i á   0,30 ;  »Pennl..................... 0.85 ». i S e v i l l a    0,20 í  »
G e r o n a .    . . . . . . . . . . . .  03  ! »  S e r i a    0.30 »G i j é o . . .  0.85 »  T a r r a g e m a . . . . . . .  0.25 *
Granada..............  0.30 »  Tal. de la Reina. 0,70 »3u a d 4d a j u r 3u * . » J  0*85 ¡ :  » T e r u e l . , . , .   0.30 »M u r o 0. 25 ¡ » Toledo»  ........... .... 0.30 *
H u e l v a . .     . . . . . .  0.25 ®  1 T í l d e l a . , . . ,   0.65 »H u e s e a . . . . . . . . .  0.30 !  »  V a l  r u c i a    0.20 í ;  »
Jaén  I  0.30 ! * !  V a  liado l id  j 0.25 »
I .  d e  l a  F r u u t e r a ,  0.20 ! ®  i  V i g o    0.20 »
L e ó n   ..*•*! 0.80 í: » ¡ Vi l o r i a . . . .   0.25 »
L é r i d a .  * . ,  *  „..,.1 0, 21)  i *  1 a m o r  a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.30 »L i n a r e s .   . . . . . . . . . . . [  0.25 | |  »  Z a r a g o z a , . . . —  0,20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

F mHs 30 te Julio 4$ Í90ÍK

P a r í s :-4 p o r  100 e x t e r i o r ,  "  1®
L o n d r e s :  4 p o r  ¡00 e x t e r i o i  00*03

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á k  vista, lib ra  esterlina, í 2*05-82*10.P ^ t í s s ,  á  l a  vísta, b e n e f i c i o . 27*  5- 21* 75.

PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E !

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 

PRESENTE MES

Págs.

Julio 1.°—Reales decretos nombrando Vocales de la 
Junta de la Cría Caballar á los Generales Don 
Luis López Cordón, D. Carlos de Andrade y Don 
Miguel Manglano, y á D. Fermín de Collado y 
Echagüe, Marqués de la Laguna; fecha 28 de Ju
nio ú ltim o.  ......................................      1

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Luis Ezpeleta cese en el cargo de Vocal de la 
Junta de la Cría Caballar; fecha 28 de Junio úl
timo  ...................     1

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Vocal de * 
la Junta de la Cría Caballar al Conde de las A l
menas; fecha 28 de Junio último...........................  1

Real orden disponiendo que se devuelvan á José 
López Méndez las 1.500 pesetas con que redimió 
del servicio militar á su hijo Manuel López Pé
rez; fecha 2d de Junio último ....................  1

Otra (reproducida) resolutoria de un expediente 
relativo á la suspensión en sus cargos de cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Alia (Cáceres);
fecha 27 de Junio último......................................... 2

Memorias presentadas por los Ingenieros indus*
tríales de la Investigación  ...................................  2

Idem 2.—-Real orden disponiendo c[ue las Juntas de go
bierno de los Colegios de Médicos y Farmacéuti
cos deberán acordar ó negar la inscripción de 
los Profesores en el improrrogable plazo de un 
mes, desde la solicitud de los interesados; fecha
30 de Junio ú ltim o.. ...........     T7

Idem 3.—Real decreto nombrando Ayudante de órde
nes en el Cuarto militar de S. M. al Teniente Co
ronel de Artillería D. José Brull y Seoane; fecha
2 del actual  ..........................................    25

Real orden haciendo extensivo á los Capitanes y 
armadores el derecho que concede el art. 50 de 
las Ordenanzas de Aduanas á los comisionistas 
y agentes de las mismas; fecha 23 de Junio ú l
timo................   gg

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y 
cuatro Concejales de 1 Ayuntamiento de Hervás, 
decretada por el Gobernador de Cáceres; fecha 2
del actual..............................     25

Otra nombraádo Catedrático numerario de Dere
cho romano, en la Universidad de Granada, á 
D. Felipe demerite de Diego; fecha 25 de Junio
últim o     .............................   26

Idem 4.—Reales decretos haciendo merced de títulos 
del Reino, con la denominación de Marqués de 
Bérriz y del Muni, á los Sres. D. Eduardo Aznar 
y D. Fernando de León y Castillo; fecha 2 del
actual.....................      53

Otros nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de Tarragona, Magistrado de la de Barcelona 
y Fiscal de la de Teruel, á D. Miguel María R i- 
ves, D. Fermín Jiménez y D. Juan Francisco
Fornies; fecha2 del actual. ..........     53

Otro conmutando por la inmediata la pena de 
muerte impuesta á Francisco Ramón Campoy 
Rueda, Miguel Marqués y Roque Lucena; fecha
2 del a c t u a l . . . . . . . . . . .........      54

Otro rebajando dos años y ocho meses la pena de 
prisión que está sufriendo Luis Larroder; fecha 
2 del a c t u a l . . . , . ...................       54

Pág«s.

Otro indultando á D. Aurelio Barros y áD , Ale
jandro Busto de la pena que sufren; fecha 2 del

■ actual...   ...................................................  54
Otros nombrando Jefe de la división naval do la 

costa Cantábrica, á las órdenes de S. M., al Ca
pitán de navio de primera D. José Morgado y 
l|6a da Veiga, y Delegado de Hacienda de Soria 
& i .  Jerónimo Flórez; fecha 3 del actual. . . . . . .  54 -

Otro concediendo honores de Jefe de Administra» 
ción á D. Francisco de P. Moya; fecha 3 del ac
t u a l , . . .   ........................................... ..............  54

Real orden disponiendo que el abono de tiempo de 
campaña concedido a las trepas de Joló comien
ce á contarse desde 18 de Octubre de 1896; fecha
15 de Junio últim o...................................................  54

Otra disponiendo la forma en que se ha de proce
der para dar cumplimiento á la de 25 de Abril 
último acerca del reconocimiento y pago de cré
ditos por servicios y suministro al Ejército de 
la isla de Cuba durante la última campaña; fe
cha 3 del actual.......................................................  54

Otra resolviendo se amplíe la disposición 1.a del ar
tículo 28 del reglamento de 30 de Marzo último
sobre contribuciones; fecha 2 del actual   54

Otra resolutoria de un expediente incoado por la 
Dirección general de Contribuciones á fin de que 
se puntualice lo que debe entenderse por «prima 
de amortización» de las obligaciones de las Com
pañías de ferrocarriles; fecha 30 de Junio último. 54 

Otra resolutoria de una instancia del Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta Corte en soli
citud de que se dicta una resolución de carácter 
general que determine el límite de glucosa que 
deba admitirse como componente de la fabrica
ción de azúcares; fecha 30 de Junio últim o. . . . .  55

Otra nombrando á D. Cristóbal Falcón Catedrático 
de Contabilidad de la Escuela elemental de Co
mercio de Santander; fecha 25 de Jimio último. 55

Otra dictando reglas para proceder á la formación 
del escalafón de los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes; fecha 1.° del actual................... .................  55

Otra disponiendo que por la Dirección general de 
Obras públicas se proponga el plan general que 
convenga realizar en las obras de defensa contra 
las inundaciones en las provincias de Levante;
fecha 3 del actual...............       55

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia sobre Grandezas y títulos del
R eino  ...................................................    56

Idem 5.—Real decreto nombrando Canónigo de la Ca
tedral de Valladolid á D. Eustaquio Rodríguez
Hernández; fecha 2 del actual.................................... 69

Otros concediendo merced de hábito de Calatrava 
y Alcántara á los Sres. D. Ramón López Monte
negro y González de Gregorio y D. Antonio A lon
so Domínguez Garcés de los Fay os; fecha 4 del
actual.»  .........................................    69

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta para la compra por gestión directa de 
los materiales que se expresan; fecha 4 del ac
t u a l . . . . .................................................... ..................  69

Real orden autorizando á los empleados de esta
blecimientos penales para que puedan usar uni
forme de verano; fecha 2 del actual......................  69

Otras disponiendo se devuelvan á los individuos 
que se expresan las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar; fechas 28
y 30 de Junio último.........................................  69 y 70

Otra dictando reglas sobre admisión sin pago de 
derechos de Aduanas de buques matriculados en 
España que durante la guerra con los Estados 
Unidos de América se hayan abanderado en el
extranjero; fecha 23 de Junio último....................  70

Otra dictando reglas para la formación del escala
fón de cesantes del Ministerio de Agricultura;
fecha 1.° del actual.................................   70

Concesión del Exequátur á los Cónsules y Vicecón
sules que se expresan .....................     70

Idem 6 .—Real decreto disponiendo cese en el cargo de 
Ayudante de S. M. el Capitán de navio D. Fran
cisco Chacón; fecha 30 de Jimio último*. . . . . . .  83

Otro admitiendo la dimisión al Vicealmirante Don 
Alejandro Arias Salgado del car^o de Presidente 
de la Junta central revisora de informes y cla
sificadora del Cuerpo general de la Armada; fe
cha 5 del actual  .........      83

Otro nombrando Presidente de la Junta central re
visora de informes y clasificadora de Cuerpo ge
neral de la Armada al Vicealmirante D. Alejan
dro Churruca; fecha 5 del actual. .............   83

Otro expresando las clases de cerillas que el gre
mio de fabricantes de las mismas está obligado 
á tener á la venta, y disponiendo la publicación 
del nuevo convenio celebrado con el gremio; fe
cha 3 del actual.  ...........      84

Real orden accediendo á la permuta entablada en
tre D. Eustaquio Díaz Moreno y D. Juan de Pe
ralta, Registradores de la propiedad; fecha 28
de Junio último.........................................................  86

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Chiva á D. Ildefonso Antonio Artiz; fecha 28 de
Junio ú ltim o................ ............................................  86

Otra fijando el timbre que han de llevar las póli
zas de operaciones en Bolsa; fecha 23 de Junio
últim o  ...........    86

Otra resolutoria de una instancia solicitando se 
aclaren las disposiciones vigentes relativas al 
impuesto de utilidades, por lo que respecta á las 
Sociedades mercantiles; fecha 2 del a ctu a l. . . .  •

Otra resolutoria de una consulta acerca de si la 
Real orden de 31 de Mayo de 1898 tiene ó no ca
rácter transitorio para él reemplazo del referido
año; fecha 5 del actual.................     8*

Circular transcribiendo á los Gobernadores una 
comunicación del Tribunal de Cuentas del Rei
no sobre dudas surgidas á la Diputación y Ayun
tamiento de la provincia de .Cádiz en la rendi
ción de cuentas; fecha 5 del actual. . . . . . . . . . . .  87

Otra relativa á la constitución en Madrid del Tri
bunal de exámenes de aspirantes á Torreros de
faros; fecha 20 de Junio ú ltim o.  ........................  ^

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Pre
sidencia en los asuntos de la colonia de Fernán-
do Poo durante el mes de Junio último...............

Idem 7»—Cancillería,—Convenio regulando la entrada
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de bebidas alcohólicas en ciertas regiones de
Africa. . . .   ..................         g g

Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Raimundo F Villayerde, Ministro de Ha
cienda; fecha 6 del actual..........................................  100

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Ma
nuel Allendesalazar; fecha 6 del actual.................  100

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por 
los Generales de División D. Mariano Capiepón 
y D. Isidoro Llull de los cargos de Gobernadores 
militares de las provincias de Vizcaya y Murcia;
fecha 5 d*l actual. . . . . . .     100

Otros nombrando Gobernadares militares de las 
provincias de Vizcaya y Murcia á los Generales 
de División D. Ernesto Aguirre y Bengoa y Don 
Federica Gobart y Martínez; fe<lha 5 del actual. 100 

Otros nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Valencia y Comandante general de la se-
funda división á los Generales de División Don 

osé García Aldave y D. Francisco Fernández
Bernal; fecha 5 del actual. ........ , .  100

Otro autorizando á la Dirección general de Obras 
públicas para contratar directamente la ejecu
ción de un dragado á la entrada y al exterior
del puerto de Valencia; fecha 3 del actual  100

Otro aprobando el proyecto reformado para repa
ración de la carretera de Ronda á la estación de
Cártama; fecha 6 del actual.............................. . .  100

Otro nombrando Comisario regio de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Barce
lona á D. Manuel Porcar y f ió ;  fecha 6 del ac-̂
tu a l...................................................      100

Otro nombrando Inspector general de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Fran
cisco García Araus; fecha 6 del actual. ........  100

Otro nombrando Inspector general de segunda cla
se del Cuerpo de Ingeniero de Minas a D. Fran
cisco Iznardi y Vasconi; fecha 6 del actual  100

Otro nombrando Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Minas á D. Jerónimo Ibrán de
Muía; fecha 6 del actual.    . . . .  100

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas á D. Pedro Palacios Sáenz;
fecha 6 del actual . . . . . . . . . . .  .  ........  100

Otro aprobando el reglamento para la constitución 
de los Tribunales de honor del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos; fecha 6 del actual..   100

Otro aprobando el reglamento para el régimen de 
los Tribunales de honor del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas; fecha 6 del actual................ . . .  101

Real orden disponiendo que por la Comisaría regia 
nombrada para atender á las necesidades crea
das por las inundaciones se faciliten hasta
100.000 pesetas para aliviar la situación de las 
provincias de Almería yJMurcia; fecha 6 del ac
tual . . .  ..............  .............. . . .    101

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar; fecha 30
de Junio ú ltim o.. .  ......................   . . . . . .  ..  102

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus
pendió u del Ayuntamiento de Pozoblanco (Cór-
dob ); fecha 5 del actual.  .............   103

Idem 8.—Real decreto modificando la actual organiza
ción de las Escuelas Normales y de la Inspec
ción de primera enseñanza; fecha 6 del actual.. 113

Otro relativo á cuestionarios, programas y libros
de texto; fecha 6 del actual    . . . . . .  116

Otro aprobatorio del reglamento .orgánico de pri
mera enseñanza; fecha 6 del a c t u a l . 116 

Otro disponiendo la forma en que se ha de verificar 
el censo general de la población el día 31 de Di
ciembre del año actual; fechad leí actual... . . .  118

Otro jubilando á D. Juan Manuel Ortí Lara; fecha 6
del a ctu a l...   .............. „ ........................... 123

Otro aprobando el reglamento de conservación y 
aprovechamiento del arbolado de las carreteras 
del Estado; fecha 6 del actual.. . . .  . , .  „. . . . .  124

Real orden (reproducida) disponiendo se faciliten
100.000 pesetas al Ministro de Agricultura para 
aliviar la situación de varios pueblos de Alican
te Almería y Murcia; fecha 6 del actual  . 126

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia respecto de Jueces municipales y
personal de auxiliares de los Juzgados     ...........  126

Idem 9. -  Real decreto decidiendo á favor de la Admi- 
nistracíón la competencia promovida entre el Go
bernador de Lugo y el Juez de Monforte; fecha 7
del actual  ................................       137

Real orden relativa á si las botellas vacías están 
exentas del impuesto de transportes; fecha 30 de
Junio último. .    138

Otras habilitando para el embarque y desembarque 
de los artículos que se expresan ios puntos de
nominados. Cala de las Conchas (Almería), La- 
miaco (L s Arenas) y Gaviero (Oviedo); fecha 30
de Junio último    ...............................      138

Otra dictando disposiciones necesarias para la 
completa organización de las Escuelas de Artes
é Industrias; fecha 7 del actual* . . ...........................  138

Idem 10.—Real decreto relativo á la excepción del sol
dado de Infantería de Marina Eduardo Benito, 
del reemplazo de 1894 y alistamiento de Sariego
(Oviedo); fecha 7 del actual   ........ .......... . 145

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida éntre el Gobernador de 
Sevilla y  el Juez de Ecija; fecha 7 del actual.. .  „  , 145 

Real orden suspendiendo por este año las vacación 
nes de verano en el Consejo de Estado; fecha 9
del actual..  ............................................................. 146".

Otras nombrando Registradores de la propiedad 
de Marquina. Valverde del Camino y Segovia, á 
D. Jenaro Cavestany, D. Diego Angulo y D. José 
Vicente Cantos; fecha 4 del actual . 146

Idem 11. Reales decretos admitiendo las dimisiones 
de los Gobernadores de Sevilla y Málaga, seño
res Leguina y González Núñez; fecha 10 del ac
tual .    157

Otros nombrando Gobernadores civiles de Sevilla, 
Málaga, Jaén, Córdoba, Palencia, Tarragona, 
Alicante, Oviedo, Salamanca, Vizcaya y Cuenca 
á los señores que se expresan; f^cha 10 del ac-
***> •;•.•.........................................        15T

ucro decidiendo en favor de los Tribunales' ordi* 
narios la competencia promovida entre el Ge*
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bernador de Málaga y el Juez de Campillo; fecha
7 del actual. . . .  ........ ,. .. .................        158

Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid á D. Mariano F. Henestro- 
sa, Duque de Santo Mauro y Senador del Reino;
fecha 10 del actual.............................  159

Otro suprimiendo las Direcciones de Museos y 
trabajos anatómicos en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central; fecha 10 del actual.. 159 

Real orden resolutoria de un expediente instruido 
á solicitud de varios industriales dedicados á la 
venta de tocino al por menor, pidiendo sea dero
gada la de 20 de Mayo de 1899; fecha 25 de Ju
nio último........................................................    159

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
celebración de conciertos con los fabricantes de
naipes; fecha 1.° del actual......................    159

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Mora de Ebro
(Tarragona); fecha 8 del actual.............................. 160

Otra resolutoria de una instancia presentada por 
D. Juan Moran en solicitud de que se ensaye un 
medicamento nombrado The Klan\ fecha 7 del
actual  .........      159

Otra dando l«s gracias á los testamentarios de 
D. Alejandro Bacqué por la aplicación dada al 
donativo hecho por dicho señor á los estableci
mientos de Beneficencia; fecha 10 del actual.. . 160

Otras relativas á personal de Profesorado; fecha 5
del actual . .  ..................................    p60

Idem 12.—Real decreto decidiendo á favor del Minis
terio de Hacienda el expediente de conflicto en
tre éste y el de Gracia y Justicia con motivo de 
la exacción impuesta á los talleres organizados 
en el establecimiento correccional de San José
de Zaragoza; fecha 7 del actual.. . . .................   173

Otro declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador c i
vil de Granada y el Juez de instrucción del d is
trito del Campillo de dicha capital; fecha 7 del
actual .........................   174

Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á los Generales D José Pons de Doña, Don 
Francisco Canella y D. José Paredes y Chacón;
fecha 9 del actual  .........    174

Real orden relativa á la devolución de cantidades 
á los reclutas que se expresan; fecha 9 del ac
t u a l . . . .........................     174

Otra resolutoria de un expediente instruido á so
licitud de varios fabricantes de embutidos, pre
tendiendo autorización para salar y vender los 
residuos y grasas procedentes de su industria
sin pagar otra cu ta; fecha 25 del actual.  175

Otra resolutoria de un expediente instruido con 
motivo de reclamación de las Cámaras de Co
mercio de Alicante, Sevilla y Zaragoza, pidien
do se declaren bien matriculados á los indus
triales que se expresan; fecha 30 del actual . . . .  175

Otra dando las gracias á los señores que compo
nen 1» Junta para confección de los reglanen- 
tos de organización y servicio de los Secretarios 
de Diputaciones y Contadores de fondos provin
ciales y municipales por el importante trabajo 
realizado en su cometido; fecha 10 del actual... 175

Otra nombrando Catedrático de Aritmética de la 
Escuela de Comercio de Santander á D. Basilio 
García; fecha 7 del a c t u a l . 176 

Idem 13.— Real decreto admitiendo la renuncia del 
cargo de Jefe de la Comisión de Marina en Lon
dres al Capitán de navio D. José María Warletta
y Mora; fecha 9 del actu a l...  .........      189

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. al 
Cap tán de fragata D. Alberto Balseyro; fecha 9
del actual  .........     189

Real or ien relativa á la devolución de cantidades 
depositadas por los reclutas que se expresan; fe
cha 9 del actual.......................     189

Otra disponiendo que la devolución de las 1.500 
pase tas que solicita el recluta Juan Vives no 
puede por ahora tener efecto; fecha 10 del ac
tual ..........................................................................   190

Otras resolutorias de expedientes instruidos á vir
tud de instancias relativas á consultas sobre 
exacción de impuestos; fecha 30 de Junio úl
t im o .. . . . .  . ...........      190

Otra habilitando el puerto de la Higuera (Huelva) 
para el desembarque de vinos; fecha 6 del ac
tual................................. . . .   ..........  ,... 190

Otra disponiendo que los géneros abandonados por 
los consignatarios en las Compañías de ferroca
rriles puedan circular mediante certificación ex
pedida por el Jefe de la Inspección del Gobierno;
fecha 6 del a c t u a l   ........................  190

Idem 14.—'-Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Fernando Santoyo y Osorio del cargo de Oficial 
mayor del Ministerio déla Gobernación; fecha 5
del actual.  .................     201

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Federico Huesca; fecha 10
del a c t u a l . . . . . .  ................................  201

Real or len concediendo al primer batallón del re
gimiento de la Constitución, núm, 29, el uso en 
su bandeja de la corbata de la Real y militar Or
den de ~au Fernando; fecha 11 del a ctu a l ......... 201

Otra resolutoria de un recurso de alzada inter
puesto por el representante en Guadalajara de la 
Arreod*íaria de Tabacos contra un acuerdo de 
la Delrg*eión de dicha provincia; fecha 3 del ac
tual * . , , . . . . . . . . . . . .  •»..•• .. -(r . . . . . .  202

Otra modificando la forma en que sé expresa el tipo 
de la contribución industrial que han de satis- 
cer los obradores de planchado; fecha 9 del ac-
tu a l..   ...........   203

Otra aprobatoria del reglamento para la ejecución 
del Real decreto de 26 de Junio último reorgani
zando ei es a blecimiento y explotación del ser
vicio lHe>ornco; fecha 9 del actual. . . . . . . . . . . . .  203

Oír* ,n jiaujio el nombramiento del Tribunal de 
opt s c on^  á la plaza de Profesor clínico de la 
Ficn»t- < Medicina de la Universidad de Sán-
tiag<, feec 9 del actual. .................   206

Otra Nombrando Catedrático de Química aplica- 
# d» á la Farmacia en la Universidad de Barcelo

na * . T hno Lorente; fecha 11 del actual.. 206
Otra sign < a d á las Reales Academias y Cor- 

¿ora.iones que se expresan la convepieiQia

que intervengan en la preparación del Congreso 
social y económico ibero-americano; fecha 13 del
actual. .................................................................   206

Idem 15.—-Cancillería.—Declaración interpretando el 
artículo 4.° del Tratado de navegación entre Es
paña y Suecia y Noruega ......................................... 215

Real decreto admitiendo ia dimisión á D. Manuel 
Monti Elizalde del cargo de Gobernador civil de
Jaén; fecha 13 del actual...................................  . 215

Otro nombrando Gobernador de Jaén á D. Julio
Burell y Cuéllar; fecha 13 del actual.   _____ _ 215

Otro levantango la suspensión de garantías cons 
titucionales en la provincia de Vizcaya; fecha 13
del actual.. ...........................................................  215*

Otro conmutando por la pena de destierro la dé ex
trañamiento que sufren los condenados eu Iss 
causas seguidas por los atentados de la Gran 
Vía y de la calle de Cambios Nuevos de B^rcelo^
na; fecha 13 del actual..................... ................. £lfr

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la fabricación de papel especial, apertura de 
planchas y estampación de títulos de la Deuda
interior al 4 por 100; fecha 13 del a c tu a l  216

Real orden aclaratoria de la de 9 del actual, rela
tiva á la suspensión de vacaciones del Consejo
d8 Estado; fecha 14 del actual............................... 2I&

Otra dictando reglas á que han de atenerse las 
Compañías de seguros sobre la vida para hacer 

.efectivo el impuesto de derechos reales; fecha 30
de Junio último  ............ . ....................... .. 218*

Idem 16.—Real decreto admitiendo la dimisión al Go
bernador civd de la provincia de Madrid D San
tiago de Liniers y Gallo de Alcántara; fecha 14
del a ctu a l.............     , 231

Otros nombrando Gobernador civil de Madrid y 
Director general de Comunicaciones al Conde 
de Toreno y al Marqués de Portago; fecha 14 del
actual .................. ....................................... .. . . .  231

Idem 17.—Real orden disponiendo se devuelvan á José 
Macías las 1 500 pesetas con que se redimió del
servicio militar; fecha 13 del actual .......................  241

Idem 18.—Otra disponiendo se inserte en la Gaceta el 
cuadro demostrativo de las vacantes ocurridas 
en el Ejército durante .Mayo último y la forma 
en que han sido provistas; fecha 11 del actual. .  251

Otra referente á provisión de plazas de Profesores 
Auxiliares en las Escuelas Normales de Maes
tras; fecha 11 del actual.................................... , .  251

Otra disponiendo que los servicios prestados por 
los Profesores de Institutos y Escuelas Norma 
les en las cjases nocturnas establecidas por 
Real decreto de 25 de Mayo último, sean concep
tuados como méritos en la carrera; fecha 16 del
actual.. ...............................................       251

Otra reformando las Escuelas de Artes é Indus
trias; focha 17 del actual  ............................... 252

Idem 19.—Real decreto creando un Sindicato Central
Vinícola; fecha 17 del actual.................................. 263

Otro incluyendo una carretera en el pl«n de las de
la provincia de Jaén; fecha 17 del actual    264

Otro relevando del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de Zaragoza á
D. Anselmo Guarch; fecha 17 del actual.................  264

Otro nombrando Comisario de Agricultura In
dustria y Comercio de Tarragona á D. Agustín
Virgili; fecha 17 del actual. . . . . .   .....................   264

Real orden trasladando otra del Ministerio de Ha
cienda, por la que se aclara el art. 41 del regla
mento de la contribución sobre utilidades de la
riqueza mobiliaria; fecha 18 del actual. ____  . 264

Otras disponiendo se devuelvan las cantidades que 
se citan á los reclutas que figuran en la relación
que se acompaña; fecha 13 del actual . . . _____ __ 264

Otra desestimando una instancia solicitando pró
rroga para satisfacer el impuesto que grava el 
consumo sobre el alumbrado; fecha 9 del actual. 265

Otra resolutoria de una instancia del Alcalde de 
Madrid pidiendo la reforma de algunas disposi
ciones de la instrucción para la contratardón de 
servicios provinciales y municipales; fecha 15
del actual  .................................................   265

Otras disponiendo las vacantes de cátedras que se
expresan; fecha 17 del actual................. . ................   265*

Idem 20.—Real decreto disponiendo que D Manuel Ur
dan garín cese en el cargo de Consejero del Su
premo de Guerra y Marina; fecha 17 de] actual. 275 

Otro concediendo á D. Luis Ibáñez merced de H í- 
bito de la Orden de Calatrava; fecha 18 del ac
tual....................................................     275

Otro aprobatorio del reglamento para los campos 
de experiencia y demostración agrícola; fecha 17
del actual     .   275

Real orden dictando reglas para la formación del 
escalafón de los funcionarios dependientes de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; fecha 17
del actual.. . .   ......................................    27®

Otra (reproducida) resolutoria de una instancia 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid pidiendo la reforma de algunas disposicio
nes de la instrucción para la contrat ación de 
servicios municipales y provinciales; fecha 15
del actual..  ........ . . , .................   27?

Otra aprobatoria del pliego de condiciones para el 
establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Ciudad Real; fecha 15 del actual . . . .  277

Otra aprobatoria del reglamento para el régimen 
interior del Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes; fecha 1.° de Junio ú ltim o .................. 277

Idem 21.—Reales decretos jubilando á D Hit ólito de 
Uriarte y Badía, D. Salvador Rancés y Villanue
va y D. Antonio Zammit y Romero, Cónsul ge
neral de España en Montreal el primero, y Cón
sules de primera clase de España en Tán¿?er y 
R  *ma. respectivamente, los últimos; fecha 18 del
actual...............................         . 29j

Otro autorizando al Establecimiento Central de In
genieros para adquirir por gestión directa los 
efectos que se expresan; fecha 1« del actual . . . .  29j

Otro disponiendo se verifique por gestión directa 
el transporte desde el muelle de Santoña á G i- 
jón de 727 cajas con armamento Maüsser; fech&
18 dei actual,. *  ...................................291

Real orden suspendiendo la matrícúla de tramos-i 
tercos de jareta en el litoral comprendido entre 

. el Cabo Finisterre y ©1 río Miño; fecha 20 del ac-
I tual . . . . .     ............................ —  * . . . . . . . .  292
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Otra resolutoria de un expediente instruido en vir
tud  de instancia de I). José Velarás solicitando 
se rectifique su inclusión en el escalafón de ce
santes; fecha 10 del ac tu a l.. 292

Otra disponiendo que las dietas que devenguen los 
funcionarios de Hacienda cuando presten serví- 

' cios fuera del punto de su residencia satisfagan 
el impuesto de utilidades á razón del 12 por 100;
fecha 14 del a c tu a l . * .------ . . .  . . . , ...........   293

Otras relativas á la  suspensión de los Alcaldes y 
Concejales de los Ayuntam ientos de Palomas 
(Badajoz), V illanueva de la Serena,y de La Puer
ta  (Jaén); fecha 17 del ac tu a l.. . . . . . . . . . . .  293 y 294

Otra nombrando á D. Teodoro Peña Catedrático de 
Economía política de la  Universidad de Sevilla;
fecha 13 del a c tu a l   * 295

O i-a resolutoria de un expediente sobre expropia
ción forzosa de unos terrenos para la  explota
ción de minas en térm inos de Bilbao y Pegona;
fecha 11 del ac tu a l ..........  .............. . ; y

O tra señalando el día y puntos dê  donde par tira la 
expedición obrera que ha de ir á París á estudiar
3a Exposición; fecha 19 del actual.   ....... . 20o

Idem  22 . - 113*1 decreto concediendo un crédito ex
traordinario de 660.000 pesetas al Ministerio de 
Agricultura; fecha 14 del a c tu a l.. . . . . . . . . . . . . .  307

Otro reformando el plan de estudios de segunda .
enseñanza; fecha 39 del acto al . . . . . . . . . . . . . . .  . 307

Otro suprimiendo la Escuela Superior de Diploma* . 
tico é incorporando las eosefiauzanzas que la 
construyen  á la Facultad de Filosofía y Letras» 
y reformando ésta; fecha 20 del a c t u a l ^  311

Otros jubilando á los Catedráticos de la Universi
dad Central D. Benigno Cafranga, D. Miguel 
Colmeiro y D. Eduardo Palón; fecha 20 del ac 
tué 1___■ . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  -. * ..» . *«• * * * * * * * * 311

Otros jubilando á D. M>ximn Fernández Mobles y 
D. Andrés Lnorden López» Catedrático de la U ni
versidad Central el primero y Rector el segundo 
de la de Valladolid; fecha 20 del actual. . . . . . .  . 312

Real orden disponiendo se publique la relación da 
residencia de las C n r si on es liquidadoras de los 
Cuerpos d ¡sueltos de Ultramar; fecha 18 del ac 
tual  .......... ....... :  . . , . . . . . . . . . . .  * .. • . .  * *. * % • * * 312 |

Idem 2.3.- -Re?l decreto disponiendo que el pago de las 
obligaciones de personal y m aterial de las E s
cuelas públicas de Instrucción prim aria co ira  
en lo sucesivo por cuenta del Estado; fecha 21
del a c tu a l..       319 ■

24 Julio .—Real decreto (reproducido) disponiendo que 
el pago de las ob íigacknrs de personal y m ate
rial de las Escuelas públicas de instrucción p ri
maria , corra en lo sucesivo á cargo del Estado;
lecha 21 del a c tu a l .         328 ;

Otro nombrando para la Canongla vacante en la j
Banta lglesia Catedral de Solsona al Presbítero 
D. Antonio Torres Potroñ; fecha 21 del ac tua l. • 328

Otro haciendo mercad de tí tu 'o  del Reino» con la 
denominación de Cunde de Líniers, á D. Santia
go de Lm iers y Gallo A lcántara, Diputado á Cor
tes; fecha 21 del ac tu a l.. . » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  329 ;

Otro conmutando por la inm ediata de cadena per
petua Ja pena de muerte impuesta á Cirilo Sala- 
ño Alonso; fecha 21 del a c tu a l . . . . . . . . . . . . . . .  329

Otro conm utando t i  reído de la pena impuesta á 
J u lh n  Bardají y Eraso por la de seis meses y un
día de destierro; fallía 21 del actual ........ . . . .  * 329

Otro señalando ios requisitos que se han  de llenar 
paia  la circulación de determ inadas clases de te 
jidos; focha 21 dei ac tua l.......................... , ............. . 329

Real orden concediendo autorización á D. Isidro 
Sierra para ven di r embotelladas las aguas de 
la fuente Convento Oete (Viscaya); fecha 18 del
ac tu a l  ...................................    *......... . . . . . . . . .  330

Otra resolutoria de un expediente sobre autoriza
ción al Médico Director del balneario de Bellús 
para nom brar su s t1 tu to ; fecha 18 del a c tu a l . . . .  330

Otra autorizando á la ciudad de Vigo para consti
tu ir  un  Colegio Médico Farm acéutico; fecha 20
del ac tu a l ............., .   ...............   . 330

O tra modificando los artículos que se expresan del 
reglam ento del institu to  de Sueroterapia; fecha
20 del actual .      330

Otra declarando 1 s analogías que se expresan en
tre las asignaturas de ta Sección de Letras de 
los Institu ios y lo de la Facultad de Filosofía
y Jotras; fecha 18 del ac lua l............... .........  331

Idem  25.—Rsal decreto dictando reglas para la  mejor 
adaptación de los servicios del Tribunal de 
Cuentas del Reino á lo dispuesto por la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo últim o; fecha 21 del
ac tu a l ......................       343

Otro decidiendo a favor de la  A dm inistración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
la  provincia de Madrid y el Juez de instrucción
de Getafe; fecha 21 del a c tu a l .................... ............ 344

Otro disponiendo se ponga en ejecución el nuevo 
arreglo y demarcación parroquial formados p&ra 
la  diócesis de Valencia; fécha 21 del a c tu a l . . . .  344

Otro haciendo extensivo á las fuerzas del Ejército 
y  A rm ada que tom aron parte en las operaciones 
de Mindango en 1891 lo dispuesto en el Real de
creto de L° de Septiembre de 1897 concediendo 
abono de tiempo de cam paña á los E jércitos de
Cuba y F ilipinas; fecha 21 del a c tu a l . .................  344

Otrí’s concediendo la G ran Cruz de San Herm ene
gildo á los Generales D. A gustín  Luque y Coca . 
y D. Antonio M artín González; fecha 22 del ac
tu a l      . .  344

Otro autorizando á la  Fábrica de Trubia para ad 
q u irir  120 toneladas m étricas de hierro de la  
Sociedad Fábrica de aceros del Bid&soa; fecha 21
del ac tu a l................................. ..................................... 345

Otro autorizando la com pra de varios m ateriales 
con destino á la Comandancia de Ingenieros del
Campo de G ibraltar; fecha 21 del a c tu a l   345

Real orden rehabilitando á favor de Doña M aría 
del Ofirm m Colmenares y Orgaz el título de Mar
qués de Olivares; facha 24 del actual....................  345

O tra  aclarando el caso 3.° de la disposición 10 del 
Arancel de Aduanas en la forma que se expresa;
•fecha 14 del a c tu a l .  .....................................  345

O tra suprim iendo el párrafo segundo del art. 6.° 
del reglam ento para la adm inistración y cobran
za, dei im puesto sobre la achicoria; fecha 14 del 
aetu&L. ............................................................  345

Pá^8.

Otra convocando á oposiciones para cubrir 40 pla
zas de la escala Inferior del Cuerpo de Aduanas, 
y nombrando el Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios; fecha 20 del a c tu a l , .............................. • */ 345

Oíra disponiendo que per los Rectorados se facili
ten al Consejo de Instrucción pública cuantos 
datos y antecedentes se estimen convenientes 
para el mejor acierto en la formación del Cues
tionario del plan de estudios de la segunda ense
ñanza; fecha 23 del ac tu a l...................... »*............  345

Idem 27.—Real decreto creando un personal de obreros 
electricistas procedentes del de obreros torpedis-
tas existente; fecha 21 del a c tu a l .. . . .  .........   369

Otro nombrando Capitán de navio de prim era cía- 
ge á D. José María Jiménez y Franco; fecha 21
del ac tua l.  ..........   369

Otro admitiendo la dimisión á D, Antonio Moreno 
Guerra del cargo de Subsecretario del Ministerio 
de M arina; fecha 21 del ac tua l. 369

Otro aprobando el program a de concurso para la 
construcción de un edificio con. destino á D irec
ción gen* ral de Correos y Telégrafos* fecha 24 
del ac tu a l.. . . . . . . . . . . , . . .  369

R iuhc órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Puebla Je Sauabria, Ibiaa, Congas de 
O oís» Tordei i ik s  y Ronda á los señores que se
expresan; fecha 21‘del a c tu a l , , ......................  370

O tra dispooiendo se devuelvan á los reclutas que 
se expresan Jas c^rtidadus que depositaron 
para redim irse del servicio militar* fecha 19 del
actúa,!. , . . . .           ___        371

Idem 28 • E t-ibs decretos jub ilan '5o á IX Ju an  F acun
do R R io  y 1), Cftyo Lupes» Ministros del Tribu
nal de lo Cojo tu ne¡os«i; lincha ¡?H del actual • « . • . .  383

Otros noiubrnndo M inistros del T ribunal de lo 
Contencioso ¿ D» J w  García Barzanallana y 
D. R u i González; Presidente del Tribunal de 
Cuentas ú D. M im n u  Onit,»!iua» y Fiscal de di
cho Tribunal á D. Miguel Monares; fecha 26 del
a c t ua l , , . ,  .................. ............................ . . . . . ..........  383

Otro disponiendo que el servio n de ferrocarriles, 
lin t as efo vapores y el di to ia s  la*, dependencias 
del Estado se regule con arreglo al tiempo solar 
medio del meridiano de Greenwích; fecha 26 del
a c t u a l , , , . , , , ..........      384

Otro reformando las plantil as deí Ministerio de
Gracia y Justicia; fecha 25 del ac tu a l   385

Otro concediendo un cí*élito extraordinario  de 
40,000 pesetas ni M inisterio de la Gobernación;
fecha 21 del a c t u a l .    385

Real urden nombrando á D. Leonardo Vior Re
gistrador de la propieaad de Murcia; fecha 21
del actual.................. 1.......................    385

Otra disponiendo se devuelvan á los reclutas que 
que se expresan las cantidades que depositaron 
para redim irse del servicio m ilitar; fecha 20 del
a c tu a l . ,    ........................    385

Otra relativa á la  suspensión del A yuntam iento
de Azaba (3a[amanea); fecha 17 del ac tu a l  386

Otra disponiendo, que duran te la ausencia del D i
rector de Sanidad se encargue del despacho de 
dicha Dirección el Subsecretario del Ministerio
de la Gobernación; fecha 25 del ac tu a l.................  386

Otra dictando reglas para la  adopción de tim bres 
de alarm a en los coches de los ferrocarriles; fe
cha 26 del ac tu a l  ............   388

Idem 29.—-Real decreto jubilando á D. Mariano Cabeza 
y D. Angel Merino» Magistrados; fecha 28 del ac
tu a l  ................ . . . . . ............     397

Otros nom brando M agistrados de las Audiencias 
de Oviedo y Las Palm as á D. Saturnino Sánchez
y D. Manuel Pérez; fecha 26 del ac tu a l „ . . .  397

Otro disponiendo que el Coronel de Estado Mayor 
D. Tomás Monteverde cese en el cargo de A yu
dante de Ordenes de S. M.; fecha 25 del a c tu a l . . 398

Otros nombrando Delegado de Hacienda de S an 
tander y Palencia á i). José María de Travesí y 
D. Antonio, Alvarez; fecha 27 del a c tu a l.. . . . . . .  398

Otro estableciendo las condiciones con que h a  de 
verificarse en lo sucesivo el ingreso en el Profe
sorado; fecha 27 del ac tu a l.................................. . .  398

Otro aprobatorio del reglam ento de oposiciones á 
cátedras, Escuelas y plazas de Profesores A uxi
liares; fecha 27 del a c tu a l .  . . ............    399

Real orden .dictando las disposiciones necesarias 
para proceder á la formación del escalafón de ce
santes procedentes deí M inisterio de G racia y
Justicia ; fecha 28 del a c tu a l  ............  401

Otra relativa á devolución de cantidades á los re
clutas que se expresan; fecha 19 del a c tu a l . . . . .  401

O tra disponiendo se inserten en la Gaceta unas cir
culares de la Universidad de Oviedo dirigidas á 
los establecimientos docentes de Am érica y es
pañoles residentes en aquellos países; fecha 23
del a c tu a l . . . . . . . . . . . --------; ................................  401

O tra dictando reglas para la  provisión de plazas 
en los Institu tos de segunda enseñanza; fecha 24
del a c tu a l .................        402

Otra nombrando Vicerrector de la Universidad 
Central á D. Rafael Luque; fecha 27 del ac tu a l. 402

O tra disponiendo lo conveniente para que por las 
Delegaciones de Hacienda se pueda proceder al 
pago de las atenciones de prim era enseñanza
desde este trim estre; fecha 27 del ac tua l............... 402

Idem  30.—Real decreto aprobatorio del reglam ento 
para la aplicación de la ley de 30 de Enero 
de 1900 acerca de los accidentes del trabajo; fe
cha 28 del ac tu a l......................    411

Real orden concediendo al Capitán de In fan tería  
D. Pedro Sagredo la Cruz de prim era clase del
Mérito m ilitar; fecha 26 del ac tua l.  .........  413

Otra disponiendo se publique la relación de los J e 
fes y Oficiales repatriados á quienes se concede ¡
el tercio de sueldo; fecha 27 del a c tu a l . . . . . . . . .  413

Idem 31.—Disponiendo que la  Corte v ista de lu to  por
el fallecimiento del Rey de I ta l ia . . ....................    419

Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistra
ción una competencia suscitad** entre el Gober
nador civil de la provincia de M adrid y el Juez 
de prim era instancia del distrito  de Palacio de
esta Corte; fecha 21 del ac tu a l................................. 419

Otro promoviendo á General de División al Gene
ra l de Brigada D. Julio  Domingo Bazán; fecha
20 del ac tu a l  ....................     420

Otro promoviendo á Goneral de División al que lo

Págs.

es de Brigada D. José M arina y Vega; focha 27
del a c tu a l ................................. ».. .....................   421

Otro promoviendo á General de Brigada ai Coro
nel de Estado Mayor D. Leopoldo Cano y Masas;
fecha 27 del a c tu a l............................... . .  421

Otro disponiendo cese en el cargo de Auditor de 
la Capitanía general de C ataluña el Audi tar  ge
neral de Ejercito D. Rafael Fernández Aoril; fa
cha 27 del a c tu a l . . . . .    ..........  . . . . . .  421

Otro nombrando Auditor de la Capitanía general 
de Cataluña al A uditor general de Ejercito Don 
Mariano Jiménez y Martínez Carrasco; focha 27
del ac tua l..................................... *......... •. * * * • 421

Otro concediendo al A yuntam iento de Sí*o. L oren
zo del Escorial el tratam iento  de Muy íkuifcre; fe
cha 28 del a c t u a l ....................... .. • . .  ■ • - 421

Otro aprobatorio del reglam ento de f v  menes y 
grados en las Universidades, In stitu to . Escue
las Normales; fecha 28 del a c tu a l . . .  . , ~ . 421

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior; fecha 28 del ac t ua l . . . . . . . . . . . . .  . .  . 421

Real decreto reconociendo á D. Emilio Ruiz Pérez 
la categoría de Ingeniero Jefe de segó,i-..-.a d ase  
de Montes, Jefe de A dm inistración ds tircera ;
fecha 27 del actual    ......................... > - . 422

Real orden dictando reglas para el pago da las 
atenciones de prim era enseñanza; focha 28 del
a c t u a l , . . . ......................   422

Otra disponiendo se manifieste á D. Amferio í íaz 
Barrientos el agrado con que S. M. h Reina Re
gente t a  visto unos modelos, p r e s e n i l  os por 
dicho señor, relativos á facilitar el despacho de 
expedientes de exenciones m ilitares; fo cha 8 de 
Jun io  ú ltim o . ....................................         422

A NUNCIOS

Guía oficia l de E sp añ a  para  e1 año 
\J]T de 1SOO.— Se llalla de wii < ;• *‘ii el Al
macén de la  G a c e t a  d e  M a d r id , ¿“ nado en la 
planta baja del Ministerio de la G amación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .............  20
Segunda ídem.................   - 12
Tercera ídem   8 •

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qué por 

extravío hayan dejado de recibir los. suscrito-res, se harán 
precisamente dentro de los tres días s igu ien te  G de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dm en provin
cias, un mes para los suscriteres del e x t r ^  j ■ tres meses
parales do Ultramar; entendiéndose quefaux- «stos plazos
se exigirá el pago de cada uno de los tjvxú oís res que se 
pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARa  EL EJERCI-
^  ció del Protectorado del Gobierno en Ia B íicencía p̂ r*r
tieular. Edición oficial. Se halla de venta en I Almacén de 
la G a c e t a  d e  M adbib, planta baja d el.M in ld m c de la Gor 
bern&ción, á «p e s e t a  cada ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  se  d e  a b r il
de 1900 para la contratación de los serví,.v provinciales 

y municipales^ Edición oficial. Se halla de verk,? en el Alma*- 
cén de la Gaceta  d e  Ma d r id* planta baja del Ministerio d* 
la Gobernación, á cincuenta céntimos dt  p€$ela s&da ejemplar*

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición ofi, i« L- -̂Se vende ¿ 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  h p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Ignacio de L oyola y  San  Gcrmá,n, Obispo* 

Cuarenta horas en San Ignacio.

ESPECTACULOS

JARDÍN DRL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Segunda^  
serie.— Función 3.a de abono.—Turno 1.° impar.—Z# Af r i 
cana. *

Intermedios en el kioskq del jardín por la banda del r e g ir - 
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A lás ochó y tres cuartos.r-r24>r 

buena, sombra.-r-Caletcrfa f  J & m  
El  estreno.

CIRCO DE PARISH.— A las mueve. ^  Función cómica 
y acrobática por toda la compañía internacional y la  de ar^r 
gentinos con süs costumbres gauchescas y.el.:dramáVÍK0&X& 
reirá, siendo las últimas representaciones.

CIRC0 DE COLON.—A las nueve.—Gr* n espeptáouloíde 
sensación; la condesa X, con sus cuatro mnguíñeos l e o n e s ? 
salvajes; tomarán parte los principales aítfoiab de la com
pañía.


